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Introducción 

En este libro estudiaremos el tema 8 del Proyecto 

34: El Juicio Ejecutivo y Final. Desde la perspectiva 

adventista, el juicio no es un “mecanismo para 

asustar”, sino la respuesta justa y amorosa de Dios 

para cerrar el gran conflicto y erradicar el pecado. 

La Biblia presenta una secuencia coherente: 1) un 

juicio preadvenimiento (investigador) donde se 

confirma, con base en Cristo, quién permanece en 

el pacto; 2) un juicio ejecutivo en la segunda 

venida, donde Cristo entrega el galardón a los 

justos y ocurre la separación definitiva; y 3) un 

juicio final después del milenio (gran trono 

blanco), donde se expone públicamente la 

evidencia y se ejecuta la sentencia definitiva: la 

segunda muerte. 

Esto protege la libertad moral del universo y 

vindica el carácter de Dios. Nadie se perderá por 

falta de amor divino; el registro mostrará que Dios 

hizo todo lo posible para salvar, pero también 

respetó la decisión humana. Al final, el universo 

reconocerá que los caminos de Dios son justos y 

verdaderos. 



Nuestro enfoque será bíblico, apoyado por el 

Comentario Bíblico Adventista (CBA) y los escritos 

de Ellen G. White (EGW). Las preguntas están 

clasificadas por categorías para facilitar el estudio, 

la enseñanza y la respuesta apologética, 

especialmente en evangelismo y redes sociales. 
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Categoría I (P1–P10) — Panorama y definiciones del 

Juicio Ejecutivo y Final 

Define qué es el juicio ejecutivo (ejecución del 

veredicto en la segunda venida) y qué es el juicio 

final (gran trono blanco). 

Muestra la relación entre las 3 fases del juicio: 

investigador, ejecutivo y final, dentro del gran 

conflicto. 

Presenta el juicio como buena noticia para los que 

están en Cristo: Dios pone fin definitivo al pecado. 

 

Categoría II (P11–P20) — La segunda venida como 

acto de juicio (Juicio Ejecutivo) 

Estudia la venida de Cristo como evento judicial: 

resurrección de justos, transformación, recompensa 

y destrucción de impíos vivos. 

Explica la relación entre la gloria de Cristo y la 

consumación del destino humano. 

Conecta Ap 19, 1 Ts 4 y 2 Ts 1 con la ejecución del 

veredicto. 



 

Categoría III (P21–P30) — La tierra desolada y el 

milenio (juicio de revisión) 

Explica el “atamiento” de Satanás y la condición de 

la tierra durante los 1000 años. 

Presenta el juicio de revisión de los santos como 

vindicación de la justicia divina (1 Co 6). 

Muestra el propósito pastoral del milenio: 

comprensión, paz y transparencia. 

 

Categoría IV (P31–P40) — Segunda resurrección y 

Juicio del Gran Trono Blanco 

Desarrolla Ap 20:11–15: resurrección de impíos, 

apertura de libros y exposición pública de la verdad. 

Aclara “juzgados según sus obras” como evidencia 

del carácter, no salvación por méritos. 

Aborda casos difíciles: los que nunca oyeron y la 

justicia proporcional. 

 



Categoría V (P41–P50) — La sentencia: lago de 

fuego, segunda muerte y fin del pecado 

Explica el lago de fuego como ejecución final y 

definitiva, no tormento infinito. 

Presenta el destino de Satanás y sus ángeles, y el 

sentido de la “segunda muerte”. 

Responde a textos difíciles sobre “por los siglos” y 

“atormentados”. 

 

Categoría VI (P51–P60) — Vindicación de Dios y 

teodicea (justicia y misericordia) 

Muestra cómo el juicio final vindica el carácter de 

Dios ante el universo. 

Explica por qué toda rodilla confiesa: 

reconocimiento de la verdad, no adoración forzada. 

Conecta el juicio con la restauración de la ley y la 

naturaleza destructiva del pecado. 

 



Categoría VII (P61–P70) — Objeciones y respuestas 

comunes (apologética) 

Refuta objeciones sobre Ap 20, el estado de los 

muertos, el milenio y el juicio final. 

Aclara textos usados para apoyar infierno eterno o 

juicio inmediato tras la muerte. 

Presenta respuestas breves para comentarios 

frecuentes en redes sociales. 

 

Categoría VIII (P71–P80) — Preparación espiritual y 

vida práctica a la luz del juicio 

Aplica el tema a la vida diaria: seguridad en Cristo, 

santificación y misión. 

Evita extremos: miedo legalista o indiferencia 

espiritual. 

Da claves pastorales para enseñar el juicio con 

esperanza. 

 



Categoría IX (P81–P90) — Cronología profética: 

cierre de gracia, plagas, milenio y fin 

Ordena los eventos finales según Daniel y 

Apocalipsis: cierre de gracia, venida, milenio, juicio 

final y nueva tierra. 

Conecta textos clave (Dn 12:1; Ap 22:11–12) con el 

cierre del proceso judicial. 

Explica Gog y Magog, y el ataque final contra la 

ciudad santa. 

 

Categoría X (P91–P100) — Nueva tierra y eternidad: 

el juicio como puerta a la restauración 

Conecta el fin del juicio con la creación de cielos 

nuevos y tierra nueva. 

Muestra la adoración en la eternidad y la vindicación 

del sábado. 

Cierra con una síntesis: el juicio declara que Dios es 

justo, amoroso y digno de confianza. 

 



Categoría I (P1–P10) — Panorama y definiciones 

del Juicio Ejecutivo y Final 

Define qué es el juicio ejecutivo (ejecución del 

veredicto en la segunda venida) y qué es el juicio 

final (gran trono blanco). 

Muestra la relación entre las 3 fases del juicio: 

investigador, ejecutivo y final, dentro del gran 

conflicto. 

Presenta el juicio como buena noticia para los que 

están en Cristo: Dios pone fin definitivo al pecado. 

 

P1. ¿Qué es el “juicio ejecutivo” en la escatología 

adventista? 

Respuesta breve 

El juicio ejecutivo es la fase en la que Dios ejecuta, 

en la historia y ante el universo, la sentencia final ya 

determinada. No es una investigación para 

informarse, sino la aplicación de un veredicto: 

recompensa para los fieles y destrucción definitiva 

para el pecado y los impenitentes. En la comprensión 

adventista, esta ejecución se manifiesta en la venida 

de Cristo con su galardón y culmina al final del 

milenio con la erradicación total del mal. 



Base bíblica 

• Destino fijado y recompensa al regreso de 

Cristo (Ap 22:11–12) 

• El tribunal decide y el reino es entregado a los 

santos (Dn 7:26–27) 

• Retribución justa: reposo para los fieles y 

castigo para los rebeldes (2 Ts 1:7–9) 

• Cristo aparece como Rey y Juez (Ap 19:11–

16) 

Comentario EGW 

Ellen G. White presenta la segunda venida como el 

momento en que Cristo aparece en gloria para liberar 

a su pueblo y cerrar la controversia. Allí el Señor no 

viene a “investigar”, sino a hacer efectiva la decisión 

ya establecida: recompensa para los fieles y juicio 

para quienes se aferraron a la rebelión. Este énfasis 

armoniza con la idea de “galardón” en Ap 22:12. 

Comentario CBA 

El CBA, al comentar Ap 22:11–12, subraya que la 

venida ocurre con el destino ya definido y con el 

pago correspondiente. En 2 Ts 1, el Comentario 

destaca la retribución como acto justo de Dios frente 

a la impiedad, mostrando el carácter ejecutivo de esa 

intervención divina. 



Nota apologética 

Algunos confunden el juicio ejecutivo con el gran 

trono blanco. La Biblia distingue etapas: Cristo viene 

con recompensa (Ap 22:12) y el juicio del trono 

blanco ocurre después del milenio (Ap 20:11–15). 

Esta distinción evita mezclar eventos y fortalece la 

coherencia profética. 

 

P2. ¿Qué es el “juicio final” o “juicio del gran trono 

blanco”? 

Respuesta breve 

El juicio final es la escena posterior al milenio en la 

que Dios revela públicamente la justicia de sus 

decisiones. Allí aparecen los “libros” como evidencia 

moral, y queda demostrado por qué los impíos 

quedan fuera del reino. No se trata de ofrecer una 

nueva oportunidad de salvación, sino de manifestar 

con claridad la justicia de Dios antes de la ejecución 

final de la sentencia en el lago de fuego. 

Base bíblica 

• El gran trono blanco, los libros y la sentencia 

final (Ap 20:11–15) 

• Responsabilidad personal ante el tribunal de 

Dios (Ro 14:10–12) 

• Dios juzga toda obra, aun lo secreto (Ec 12:14) 



• Destino final del impenitente (Ap 21:8) 

Comentario EGW 

Ellen G. White describe el gran trono blanco como 

una escena posterior al milenio en la que Dios 

permite que la evidencia sea vista con claridad. Los 

registros se abren, el engaño queda expuesto, y aun 

los rebeldes reconocen que Dios fue justo. Luego 

ocurre la sentencia final: el pecado llega a su término 

sin arbitrariedad ni dudas. 

Comentario CBA 

El CBA en Ap 20:11–15 explica que el “trono 

blanco” presenta un juicio de alcance universal. Los 

“libros” representan el registro moral, y el proceso 

culmina en el “lago de fuego”, identificado como la 

“segunda muerte”, no como una vida interminable en 

tormento consciente. 

Nota apologética 

El trono blanco no es el juicio investigador. Ap 20 lo 

ubica después del milenio y después de la “segunda 

resurrección” (Ap 20:5). Confundirlo con el juicio 

previo a la venida produce doctrinas erradas sobre 

tiempo de gracia y destino final. 

 

 



 

P3. ¿Cómo se relaciona el juicio investigador con el 

ejecutivo y el final? 

Respuesta breve 

El juicio investigador (preadvenimiento) confirma 

quiénes pertenecen a Cristo y vindica el carácter de 

Dios antes de la segunda venida. El juicio ejecutivo 

se manifiesta cuando Cristo viene con su recompensa 

y, en la secuencia profética, culmina tras el milenio 

en el juicio del gran trono blanco y la destrucción 

final del mal. Son fases distintas de un mismo cierre: 

primero se confirma el veredicto; luego se hace 

efectiva la sentencia. 

Base bíblica 

• Tribunal celestial y libros abiertos (Dn 7:9–10) 

• El juicio se da a favor de los santos (Dn 7:22) 

• Cristo trae la recompensa, no la decide en ese 

momento (Ap 22:12) 

• Juicio público final y ejecución de sentencia 

(Ap 20:11–15) 

Comentario EGW 

Ellen G. White presenta el juicio como una secuencia 

coherente: la obra previa a la venida, la recompensa 

en el regreso de Cristo, el período milenial y, 

finalmente, la demostración pública y la erradicación 



del mal. Su énfasis es pastoral: el creyente no 

descansa en sí mismo, sino en Cristo, y el juicio 

revela que Dios actuó con justicia en cada caso. 

Comentario CBA 

El CBA ayuda a armonizar Dn 7 con Ap 20 

mostrando etapas distintas: un juicio previo ligado al 

establecimiento del reino y una manifestación final 

del resultado. En 1 Co 6:2–3, el Comentario resalta la 

participación de los santos en una función judicial 

que confirma la transparencia del gobierno divino. 

Nota apologética 

El error común es unir todo el juicio en un solo 

momento. La Biblia muestra una secuencia: juicio 

previo a la venida, revisión durante el milenio, y 

ejecución final. Esta estructura protege la doctrina 

bíblica de la salvación y evita interpretaciones 

confusas del Apocalipsis. 

 

P4. ¿Por qué la Biblia presenta el juicio como “buena 

noticia”? 

Respuesta breve 

Porque el juicio anuncia que la injusticia no será 

eterna y que Dios pondrá fin al dolor. El mensaje del 

primer ángel une evangelio y juicio: Dios salva, y 

también restaura el orden moral del universo. Para los 



fieles, el juicio significa vindicación; para las 

víctimas, justicia; y para toda la creación, el cierre 

definitivo del mal. 

 

Base bíblica 

• Evangelio eterno y llamada a reverencia en la 

hora del juicio (Ap 14:6–7) 

• Dios juzga con justicia y alegra la creación 

(Sal 96:10–13) 

• Dios protege al justo y el mal no se repetirá 

(Nah 1:7–9) 

• Fin de lágrimas, muerte y dolor (Ap 21:4) 

Comentario EGW 

Ellen G. White conecta Ap 14 con el evangelio: el 

llamado al juicio no es para producir pánico, sino 

reverencia, adoración verdadera y confianza en Dios. 

En el marco del gran conflicto, el juicio es buena 

noticia porque anuncia que la injusticia no será 

eterna, que Dios vindicará a su pueblo y que el mal 

será removido para siempre. 

Comentario CBA 

El CBA en Ap 14:6–7 señala que “temer a Dios” 

equivale a reverenciarlo y serle leal, no a vivir 

aterrorizados. También subraya que “la hora de su 

juicio” aparece dentro del “evangelio eterno”, 



mostrando que justicia y salvación en Cristo no se 

contradicen, sino que se complementan. 

Nota apologética 

Algunos predican el juicio como terror, pero Ap 14 lo 

presenta como parte del evangelio. El juicio no anula 

la gracia: revela quién aceptó o rechazó esa gracia, y 

asegura que el mal no dominará para siempre. 

 

P5. ¿Qué diferencia hay entre “veredicto” y 

“ejecución” en el juicio? 

Respuesta breve 

El veredicto es la declaración de la decisión judicial; 

la ejecución es la aplicación real de esa decisión. La 

Biblia muestra que, antes de la venida, los casos 

quedan fijados (Ap 22:11) y Cristo trae la 

recompensa (Ap 22:12). Más tarde, al final, el juicio 

del trono blanco expone la evidencia y culmina en la 

ejecución definitiva del castigo: la segunda muerte en 

el lago de fuego. 

Base bíblica 

• Cierre moral del caso y venida con 

recompensa (Ap 22:11–12) 

• Decisión del tribunal y entrega del reino (Dn 

7:26–27) 



• Sentencia declarada por el Rey en el juicio 

(Mt 25:31–46) 

• Evidencia en libros y ejecución final (Ap 

20:12–15) 

Comentario EGW 

Ellen G. White usa la imagen de los libros para 

enseñar que Dios obra con orden y justicia: primero 

queda establecida la decisión moral del caso y luego 

se hace efectiva la sentencia. Esta distinción evita dos 

errores: confiar en méritos humanos y, por otro lado, 

hablar de gracia sin transformación real del carácter. 

Comentario CBA 

El CBA al tratar Dn 7:26–27 observa el movimiento 

tribunal → decisión → entrega del reino. 

Relacionado con Ap 22:12, se distingue entre la 

declaración del veredicto y la entrega de la 

recompensa. En Ro 2:6–8, el Comentario entiende las 

“obras” como evidencia de la orientación del 

corazón, no como base meritoria de salvación. 

Nota apologética 

Confundir veredicto con ejecución produce errores 

doctrinales, como ubicar el trono blanco antes de la 

venida o negar la secuencia del milenio. La Biblia 

separa con claridad la decisión (Ap 22:11) y la 

ejecución final (Ap 20:11–15). 



 

P6. ¿Qué papel tiene Cristo en el juicio ejecutivo y 

final? 

Respuesta breve 

Cristo es el centro del juicio: Salvador, Abogado y 

también Juez. El Padre le confía la autoridad judicial, 

y el Hijo ejecuta la justicia con perfecta rectitud. Para 

el creyente, esto es esperanza: el que juzga es el 

mismo que intercede y conoce nuestra debilidad. Así, 

el juicio no es una amenaza para quien está en Cristo, 

sino la garantía de que el mal será removido y el 

reino será restaurado. 

Base bíblica 

• El Padre da al Hijo la autoridad para juzgar 

(Jn 5:22–27) 

• Dios juzga por medio de Cristo (Hch 17:31) 

• Cristo Sumo Sacerdote y acceso al trono de 

gracia (He 4:14–16) 

• Cristo en gloria como Rey y Juez (Ap 19:11–

16) 

Comentario EGW 

Ellen G. White enfatiza que Cristo, quien murió por 

nosotros, es también nuestro Mediador; por eso el 

juicio no es amenaza para el creyente que vive 

dependiente de Él. Presenta a Jesús como centro de la 



esperanza: su justicia cubre, su intercesión sostiene y 

su autoridad para juzgar se ejerce con perfecta 

justicia y misericordia. 

Comentario CBA 

El CBA en Jn 5:22–27 destaca que el Padre confía el 

juicio al Hijo, apropiadamente, porque Cristo es el 

“Hijo del Hombre” y revela el carácter de Dios. En 

Heb 4:14–16, el Comentario resalta la dimensión 

sacerdotal: el Juez es también el Intercesor que invita 

a acercarnos con confianza. 

Nota apologética 

Algunos separan a Cristo “Salvador” de Cristo 

“Juez”, como si fueran funciones opuestas. La 

Escritura las une: el mismo que salva también ejecuta 

justicia, asegurando que el universo quede limpio del 

pecado. 

 

P7. ¿Qué significa que Cristo viene con su 

“galardón”? 

Respuesta breve 

Significa que al regreso de Cristo los casos ya están 

decididos y Él trae la recompensa para los santos: 

resurrección, transformación e inmortalidad, además 

de la herencia eterna. A la vez, su venida trae 

retribución para quienes rechazaron el evangelio. 



Esto ubica la recompensa en la venida y la 

resurrección, no como un pago inmediato al morir. 

Base bíblica 

• Cristo trae la recompensa al venir (Ap 22:12) 

• Resurrección y reunión con Cristo en su 

venida (1 Ts 4:16–17) 

• Transformación e inmortalidad en la 

resurrección/venida (1 Co 15:51–54) 

• La corona se recibe “en aquel día” (2 Ti 4:7–

8) 

Comentario EGW 

Ellen G. White enseña que la recompensa plena del 

creyente se recibe en la resurrección y en la segunda 

venida, no inmediatamente al morir. Presenta la 

esperanza cristiana como una espera activa: Cristo 

vuelve, levanta a los suyos, los transforma y entonces 

otorga la herencia prometida. Eso armoniza con Ap 

22:12. 

Comentario CBA 

El CBA en 1 Ts 4:16–17 y 1 Co 15:51–54 recalca 

que la inmortalidad se recibe en la venida, cuando 

ocurre la resurrección y la transformación. En 2 Ti 

4:7–8, el Comentario destaca “aquel día” como el 

tiempo de la corona, apoyando la idea de recompensa 

futura y no inmediata. 



Nota apologética 

Esto refuta la idea de recompensa inmediata al morir. 

La Biblia ubica el galardón en la venida y la 

resurrección, no en un “cielo” instantáneo después de 

la muerte. 

 

P8. ¿Cuándo se cierran los casos (cierre de gracia) en 

relación con el juicio ejecutivo? 

Respuesta breve 

El cierre de gracia ocurre antes de la segunda venida, 

cuando Cristo termina su intercesión. Desde ese 

punto los destinos quedan fijados (Ap 22:11). El 

juicio ejecutivo viene después para aplicar la 

sentencia final. Por eso, la urgencia del evangelio es 

ahora: el tiempo de gracia no dura para siempre. 

Base bíblica 

• Destino fijado antes de la venida (Ap 22:11–

12) 

• Cierre simbólico de acceso al templo: fin de 

intercesión (Ap 15:8) 

• Inicio del tiempo de angustia tras levantarse 

Miguel (Dn 12:1) 

• Después de la muerte viene juicio, no nueva 

probación (He 9:27) 



Comentario EGW 

Ellen G. White describe el cierre de la gracia como el 

momento solemne en que concluye la intercesión de 

Cristo y los destinos quedan fijados. A partir de allí, 

el pueblo de Dios vive el tiempo final aferrado a las 

promesas. En su marco, el juicio ejecutivo no reabre 

casos: ejecuta decisiones ya definidas. 

Comentario CBA 

El CBA ve en Ap 22:11 un lenguaje de 

irreversibilidad moral previo al retorno de Cristo. 

También observa en Ap 15:5–8 un cuadro donde el 

templo queda inaccesible, símbolo del cierre de una 

fase del ministerio. En Dn 12:1 se destaca el paso a 

un tiempo crítico después de esa clausura. 

Nota apologética 

La Biblia no enseña cambios de destino después del 

cierre de gracia. Esto contesta ideas de “segunda 

oportunidad” postmortal y sostiene la urgencia del 

arrepentimiento y la fe hoy. 

 

P9. ¿Qué significa “segunda muerte” y por qué es 

clave en el juicio final? 

Respuesta breve 

La segunda muerte es la muerte definitiva y eterna, 

sin resurrección. Es el resultado final del lago de 



fuego. Es clave porque muestra que el castigo final 

no es vida eterna en tormento consciente, sino la 

destrucción final del pecado y del pecador. Así, el 

universo queda seguro: el mal no vuelve a levantarse. 

Base bíblica 

• Lago de fuego identificado como segunda 

muerte (Ap 20:14–15) 

• Destino final de los rebeldes (Ap 21:8) 

• Los impíos son consumidos y quedan como 

ceniza (Mal 4:1–3) 

• La paga del pecado es muerte (Ro 6:23) 

Comentario EGW 

Ellen G. White presenta la segunda muerte como el 

final real del pecado: Dios no sostiene eternamente la 

vida del rebelde para torturarlo, sino que el mal llega 

a su término definitivo. En la escena final, el fuego 

divino actúa como juicio y purificación. El resultado 

es seguridad eterna: el pecado no se levantará otra 

vez. 

Comentario CBA 

El CBA al comentar Ap 20:14 explica la “segunda 

muerte” como definitiva, en contraste con la primera 

muerte de la que puede haber resurrección. El 

Comentario enlaza la eliminación del mal con la 

restauración final, armonizándolo con Mal 4:1–3, 



donde el resultado es destrucción total (“ceniza”), no 

perpetuación del sufrimiento. 

Nota apologética 

La doctrina del infierno eterno contradice la “segunda 

muerte”. Si el impío vive eternamente consciente, 

entonces no hay muerte final. La Biblia enseña fin 

del pecado, no su perpetuación. 

 

P10. ¿Por qué el juicio final no contradice el amor de 

Dios? 

Respuesta breve 

Porque el amor verdadero no permite que el mal sea 

eterno. Dios ofrece misericordia, pero también 

protege al universo poniendo fin al pecado. El juicio 

vindica a Dios, salva a su pueblo y erradica la 

rebelión para siempre. Al final, queda demostrado 

que Dios fue justo, paciente y plenamente coherente 

con su amor. 

Base bíblica 

• Amor ofrecido y condenación por rechazar la 

luz (Jn 3:16–19) 

• Dios es justo y justificador por medio de la 

cruz (Ro 3:25–26) 

• Paciencia divina antes del juicio (2 P 3:9) 



• El mal no se levantará dos veces (Nah 1:9) 

Comentario EGW 

Ellen G. White enseña que el juicio final no niega el 

amor; lo defiende. Dios agotó los medios de gracia en 

la cruz y en su paciencia prolongada. Cuando el 

rebelde rechaza persistentemente esa gracia, el juicio 

pone límite al mal para proteger la vida del universo. 

Aun los perdidos terminan reconociendo que Dios 

fue justo. 

Comentario CBA 

El CBA en Ro 3:25–26 subraya que la cruz sostiene 

la justicia y la misericordia de Dios al mismo tiempo. 

En 2 P 3:9 enfatiza la paciencia divina como 

evidencia de amor, pero no como negación de 

responsabilidad. Ap 21:4–5 muestra el objetivo: un 

universo sin dolor, lo cual requiere la erradicación 

final del pecado. 

Nota apologética 

El amor no es tolerancia infinita del pecado. Dios 

ofrece gracia real; quien persiste en rebelión elige 

separarse de la Fuente de vida. El juicio final pone un 

límite santo al mal para que el universo sea seguro 

para siempre (Nah 1:9). Dios elimina el pecado para 

que nunca vuelva. 



Categoría II (P11–P20) — La segunda venida 

como acto de juicio (Juicio Ejecutivo) 

Estudia la venida de Cristo como evento judicial: 

resurrección de justos, transformación, recompensa 

y destrucción de impíos vivos. 

Explica la relación entre la gloria de Cristo y la 

consumación del destino humano. 

Conecta Ap 19, 1 Ts 4 y 2 Ts 1 con la ejecución del 

veredicto. 

 

P11. ¿Qué eventos judiciales ocurren en la segunda 

venida de Cristo? 

Respuesta breve 

En la segunda venida se hace visible el veredicto: los 

justos muertos resucitan, los justos vivos son 

transformados y ambos reciben la recompensa. Los 

impíos vivos enfrentan la gloria del Señor y perecen, 

mientras los impíos muertos permanecen en sus 

sepulcros hasta la segunda resurrección. Así, la 

venida separa definitivamente a 2 grupos. 

Base bíblica 



• Resurrección de los muertos en Cristo y 

reunión con el Señor (1 Ts 4:16–17) 

• Transformación instantánea de los redimidos 

(1 Co 15:51–52) 

• Reposo para los fieles y retribución para los 

rebeldes (2 Ts 1:7–9) 

• Los impíos muertos permanecen hasta 

después del milenio (Ap 20:5) 

Comentario EGW 

EGW describe la segunda venida como el momento 

culminante en que Cristo vindica a su pueblo ante el 

universo. Los sepulcros se abren para los que 

durmieron en fe, y los vivos fieles son transformados 

para encontrarse con el Rey. A la vez, la tierra entra 

en una condición de juicio: el orden humano se 

derrumba, y se evidencia quiénes eligieron la vida en 

Cristo. 

Comentario CBA 

El CBA resalta que 1 Ts 4 presenta una venida real y 

audible (voz de mando y trompeta), incompatible con 

una idea de evento silencioso. En 1 Co 15 subraya 

que la transformación es necesaria para heredar la 

incorrupción, y en 2 Ts 1 se observa el doble 

resultado: alivio para los oprimidos y justicia contra 

la oposición persistente al evangelio. 



Nota apologética 

Contra el “rapto secreto”, la segunda venida es 

pública y judicial. Cristo recompensa a los fieles y 

pone fin a la rebelión (1 Ts 4:16–17; 2 Ts 1:7–9). No 

es un evento privado, sino universal. 

 

P12. ¿Cómo describe la Biblia la destrucción de los 

impíos vivos en la venida? 

Respuesta breve 

La Biblia la presenta como consecuencia de la 

presencia gloriosa de Cristo: la santidad que da vida 

al creyente resulta intolerable para quien se aferró al 

pecado. No es un acto impulsivo, sino la cosecha 

final de una decisión persistente. La venida revela lo 

que cada corazón escogió amar. 

Base bíblica 

• Destrucción del inicuo por el resplandor de la 

venida (2 Ts 2:8) 

• Terror del impío ante la presencia del 

Cordero (Ap 6:15–17) 

• Solo el justo puede permanecer ante el fuego 

consumidor (Is 33:14–15) 

• Dios como fuego consumidor frente al pecado 

(He 12:29) 



Comentario EGW 

EGW enfatiza que el pecador impenitente llega al fin 

sin cobertura ni transformación, por haber rechazado 

repetidamente la luz. Cuando Cristo aparece, esa luz 

revela el verdadero estado del alma y expone la 

falsedad del pecado. La destrucción no es capricho, 

sino el resultado final de vivir separado de Dios, 

fuente de vida. 

Comentario CBA 

El CBA observa en 2 Ts 2:8 un juicio ligado 

directamente a la “manifestación” de Cristo, donde la 

gloria divina desenmascara y desarma toda oposición. 

En Ap 6:15–17 destaca la reacción moral del impío: 

no pide arrepentimiento, sino escondite. Is 33 

muestra el contraste: la misma santidad divina es 

seguridad para el justo y condenación para el que se 

aferró al mal. 

Nota apologética 

Algunos minimizan la destrucción de los impíos 

como “solo símbolo”. El punto bíblico es moral: 

rechazar la luz tiene consecuencias reales. La venida 

separa claramente lealtad y rebelión. 

 

P13. ¿Por qué la gloria de Cristo salva a unos y 

destruye a otros? 



Respuesta breve 

Porque la diferencia no está en Dios, sino en la 

relación del ser humano con el pecado. El justo, 

cubierto por la justicia de Cristo y transformado por 

el Espíritu, se alegra en la presencia divina. El impío, 

que rechazó la luz, encuentra esa misma presencia 

como juicio. La gloria revela el carácter real. 

 

Base bíblica 

• La luz revela lo que el corazón ama (Jn 3:19–

21) 

• La mente carnal se opone a Dios; el Espíritu 

da vida (Ro 8:7–9) 

• Cristo llama a la comunión; el rechazo 

endurece (Ap 3:20) 

• El estado queda fijado al final (Ap 22:11) 

Comentario EGW 

EGW enseña que el carácter no se improvisa en la 

crisis final: se forma por decisiones repetidas. La 

presencia de Cristo es gozo para el que aprendió a 

amar la santidad, pero es tormento para quien se 

habituó al pecado. En ese sentido, la gloria “declara” 

lo que cada vida eligió ser. 

Comentario CBA 

El CBA en Jn 3 subraya que el juicio ocurre porque 



los seres humanos prefieren tinieblas cuando aman 

sus obras malas. Ro 8 destaca la imposibilidad moral 

de convivir con Dios cuando se rechaza el gobierno 

del Espíritu. Ap 22:11 apunta a un cierre irreversible: 

la venida no cambia el carácter; lo revela. 

Nota apologética 

No es que Dios cambie de actitud con unos y con 

otros. La gloria de Cristo da vida al que se rinde, pero 

consume al que se aferra al pecado (He 12:29). La 

diferencia está en la respuesta del corazón. 

 

P14. ¿Qué significa “arrebatados… para recibir al 

Señor en el aire”? 

Respuesta breve 

Significa encuentro y bienvenida: los redimidos salen 

a recibir a Cristo y regresan con Él al lugar 

preparado. No implica que Cristo descienda a 

establecer un reino temporal en la tierra en ese 

momento. La Biblia presenta una reunión triunfal y 

un traslado, mientras la tierra queda desolada. 

Base bíblica 

• Encuentro de los redimidos con Cristo en el 

aire (1 Ts 4:17) 



• Cristo viene para llevar a los suyos donde Él 

está (Jn 14:1–3) 

• La tierra queda como “abismo” durante el 

milenio (Ap 20:1–3) 

• Desolación extendida en el día del Señor (Jer 

25:33) 

Comentario EGW 

EGW describe este encuentro como la bienvenida al 

Rey que retorna, no como una fase secreta. Presenta a 

los santos ascendiendo para reunirse con Cristo y ser 

llevados al lugar preparado. La escena subraya que la 

esperanza cristiana no es un escape aislado, sino la 

reunión pública del pueblo de Dios con su Señor. 

Comentario CBA 

El CBA explica que la expresión “recibir” al Señor 

tiene sentido de encuentro solemne y honorífico, 

como recibir a un dignatario. Jn 14:1–3 refuerza el 

destino: Cristo conduce a los suyos a donde Él está. 

Ap 20 ayuda a mantener el orden profético: la tierra 

entra en un estado de juicio y desolación mientras los 

redimidos están con Cristo. 

Nota apologética 

“Arrebatados” no significa huir a un cielo 

permanente y abandonar la tierra. Significa recibir al 

Rey que viene y estar con Él (1 Ts 4:17). Esta lectura 

evita el esquema dispensacionalista de escape. 



 

P15. ¿Qué ocurre con los justos muertos en la 

segunda venida? 

Respuesta breve 

Resucitan en la primera resurrección, incorruptibles, 

para recibir inmortalidad. Esto confirma que la 

recompensa no se otorga al morir, sino en la venida 

de Cristo. La resurrección es la vindicación pública 

del pueblo de Dios. 

Base bíblica 

• Los muertos en Cristo resucitan primero (1 Ts 

4:16) 

• La muerte es vencida con incorrupción e 

inmortalidad (1 Co 15:52–54) 

• Bienaventuranza de la primera resurrección 

(Ap 20:6) 

• Esperanza de ver al Redentor al final (Job 

19:25–27) 

Comentario EGW 

EGW presenta la resurrección como la gran respuesta 

divina a la muerte: Cristo llama, y los fieles salen de 

los sepulcros con nueva vida. Allí se ve la victoria de 

la cruz aplicada a la historia personal de cada 

creyente. Esta escena fortalece la esperanza: la 

muerte no tiene la última palabra. 



Comentario CBA 

El CBA subraya que 1 Ts 4:16 enseña un acto 

concreto y ordenado: primero los muertos en Cristo, 

luego los vivos transformados. En 1 Co 15:52–54 

destaca que la inmortalidad no es inherente al alma, 

sino un don recibido en la venida. Ap 20:6 confirma 

la distinción entre la resurrección de vida y la de 

condenación. 

Nota apologética 

La esperanza bíblica no es un alma consciente en el 

cielo. Es resurrección cuando Cristo vuelva (1 Co 

15). Esto corrige la idea popular de “ya está en el 

cielo” como destino inmediato. 

 

P16. ¿Qué ocurre con los justos vivos en la segunda 

venida? 

Respuesta breve 

Son transformados sin ver muerte, recibiendo cuerpo 

glorificado. Esta transformación es necesaria para 

que lo mortal herede lo inmortal. La experiencia 

muestra la culminación de la obra de Dios en los que 

perseveraron en fe. 

Base bíblica 



• Transformación sin pasar por la muerte (1 Co 

15:51–52) 

• Reunión de vivos y resucitados en la venida (1 

Ts 4:17) 

• Cristo transforma el cuerpo de humillación 

(Fil 3:20–21) 

• Al verlo, seremos semejantes a Él (1 Jn 3:2) 

Comentario EGW 

EGW describe esta transformación como una 

intervención divina completa: el pueblo de Dios es 

liberado de la corrupción y preparado para la 

presencia del Rey. No se trata de un “premio por 

mérito humano”, sino de la culminación del poder de 

Cristo sobre la naturaleza caída. La venida muestra 

que la salvación incluye restauración real. 

Comentario CBA 

El CBA indica que “seremos transformados” describe 

un cambio radical e instantáneo, coherente con la 

necesidad de heredar incorruptibilidad. Fil 3:20–21 

resalta a Cristo como agente de esa transformación, 

no al ser humano. 1 Jn 3:2 orienta la esperanza hacia 

la visión de Cristo como detonante de plena 

semejanza moral y glorificación. 

Nota apologética 

La transformación de los vivos muestra que la 

inmortalidad es un don, no una posesión natural. Dios 



cambia lo mortal por inmortal en la venida (1 Co 

15:51–54). Esto refuta el dualismo alma-cuerpo. 

 

P17. ¿Qué sucede con los impíos muertos al 

momento de la venida? 

Respuesta breve 

Permanecen en sus tumbas; no resucitan en la 

primera resurrección. La Biblia distingue claramente 

entre 2 resurrecciones separadas por el milenio. Esto 

evita confusiones de “juicio inmediato” al morir y 

sostiene la doctrina bíblica del sueño de los muertos. 

Base bíblica 

• Los otros muertos no viven hasta después de 

1000 años (Ap 20:5) 

• Resurrección de vida y resurrección de 

condenación (Jn 5:28–29) 

• Los muertos no saben nada: sueño de muerte 

(Ec 9:5–6, 10) 

• Los muertos duermen hasta el retorno de 

Cristo (1 Ts 4:13–16) 

Comentario EGW 

EGW enseña que la muerte es un sueño sin 

conciencia hasta la resurrección correspondiente. Por 

eso, los impíos muertos no participan del evento de la 



venida; su despertar ocurre más tarde, cuando el 

conflicto llega a su cierre final. Este orden preserva la 

justicia de Dios y evita confundir la esperanza 

bíblica. 

Comentario CBA 

El CBA explica que Ap 20:5 establece un intervalo 

real entre ambas resurrecciones. Eclesiastés 9 se usa 

para afirmar el estado inconsciente del muerto, en 

contraste con ideas de actividad postmortal. Jn 5:28–

29 confirma la doble resurrección con propósitos 

distintos: vida para unos, condenación para otros. 

Nota apologética 

Los impíos muertos no resucitan en la venida. 

Permanecen en la tumba hasta el final del milenio 

(Ap 20:5). Esto corrige la idea de una sola 

resurrección general en la venida. 

 

P18. ¿Qué enseña la Biblia sobre el “día de Jehová” 

como día de juicio? 

Respuesta breve 

El “día de Jehová” es presentado como intervención 

decisiva de Dios: juicio contra la maldad y liberación 

para su pueblo. Los profetas lo describen con 

lenguaje solemne porque implica el fin del orden 



actual. En el Nuevo Testamento, ese día se identifica 

con la manifestación de Cristo. 

Base bíblica 

• Día solemne: juicio y salvación para el que 

invoca al Señor (Jl 2:31–32) 

• Día de ira contra el pecado persistente (Sof 

1:14–18) 

• Día del Señor: purificación y nueva creación 

(2 P 3:10–13) 

• No sorprende a los hijos de luz (1 Ts 5:2–4) 

Comentario EGW 

EGW aplica el “día del Señor” al clímax del 

conflicto: Dios interviene para poner límite definitivo 

al pecado y rescatar a los suyos. Para el creyente 

vigilante, no es sorpresa destructiva, sino liberación 

prometida. El énfasis práctico es preparación diaria, 

no fechas, y una fe viva que permanece firme cuando 

el mundo se sacude. 

Comentario CBA 

El CBA observa que el “día” combina advertencia y 

esperanza: para el impío, exposición y ruina; para el 

fiel, vindicación. En 2 P 3 destaca la purificación 

como paso hacia “cielos nuevos y tierra nueva”, 

mostrando que el juicio es también restaurador. En 1 



Ts 5 subraya la diferencia ética: vigilancia y 

sobriedad como señales de pertenecer a la luz. 

Nota apologética 

El “día de Jehová” no es un concepto vago. Es el día 

en que Dios interviene con juicio y liberación para su 

pueblo. Predicarlo así evita trivializar la justicia 

divina. 

 

P19. ¿Qué papel juegan los ángeles en el juicio 

ejecutivo? 

Respuesta breve 

Los ángeles acompañan a Cristo, participan en la 

recolección del pueblo y actúan como agentes de la 

administración divina. Son testigos del conflicto y 

ejecutores de órdenes de Dios, pero no sustituyen la 

autoridad de Cristo. Su presencia subraya la 

dimensión cósmica del juicio. 

Base bíblica 

• Ángeles reunen a los escogidos (Mt 24:31) 

• Cristo se manifiesta con los ángeles de su 

poder (2 Ts 1:7) 

• Lenguaje de siega y vendimia: juicio y 

separación (Ap 14:14–20) 



• Ministros enviados a favor de los herederos de 

salvación (He 1:14) 

Comentario EGW 

EGW presenta a los ángeles como colaboradores del 

cielo: protegen, guían y finalmente participan en la 

reunión del pueblo de Dios. Su ministerio revela el 

interés del universo en el desenlace del conflicto. En 

el momento final, su obra no compite con Cristo, sino 

que sirve a Su autoridad y a Su propósito de 

salvación. 

Comentario CBA 

El CBA destaca que Mt 24:31 muestra una 

recolección organizada “con gran trompeta”, lo cual 

refuerza el carácter público de la venida. En Ap 14 la 

imaginería de cosecha ilustra separación moral, no 

arbitrariedad. Heb 1:14 sitúa a los ángeles como 

“ministradores”, es decir, servidores del plan de Dios 

en favor de los redimidos. 

Nota apologética 

Los ángeles no deciden por capricho. Son ministros 

que ejecutan órdenes de Cristo con orden y santidad. 

Esto sostiene que el juicio es justo y no caótico. 

 

P20. ¿Cómo conecta Apocalipsis 19 con el juicio 

ejecutivo? 



Respuesta breve 

Ap 19 presenta a Cristo como el Jinete fiel y 

verdadero que juzga y pelea con justicia. Allí se ve el 

cierre de los poderes rebeldes y la derrota pública del 

sistema que persiguió a los santos. Es una imagen de 

intervención decisiva, previa a la escena del milenio 

en Ap 20. 

Base bíblica 

• Cristo aparece como Juez fiel y verdadero (Ap 

19:11–16) 

• Derrota final de los poderes rebeldes en la 

venida (Ap 19:19–21) 

• Consecuencia: Satanás queda “atado” por 

circunstancias (Ap 20:1–3) 

• El reino de Dios destruye los reinos opositores 

(Dn 2:44) 

Comentario EGW 

EGW interpreta Ap 19 como el retrato profético de la 

victoria pública de Cristo sobre el engaño 

organizado. El énfasis no es violencia humana, sino 

el triunfo de la verdad: Cristo desenmascara, juzga y 

pone fin a la persecución contra los santos. Así, la 

venida marca el quiebre definitivo del orden rebelde 

y abre el escenario del milenio. 



Comentario CBA 

El CBA observa que el “juzga y pelea con justicia” 

muestra un juicio moral perfecto, no una guerra de 

ambición. La figura del Jinete expresa la autoridad 

del Mesías para ejecutar sentencia contra sistemas 

que se opusieron a Dios. La transición hacia Ap 20 

mantiene la secuencia: venida y derrota, luego el 

período milenial y finalmente el cierre total del 

conflicto. 

Nota apologética 

Ap 19 no describe violencia política humana, sino la 

victoria del Mesías sobre el mal. El énfasis es 

justicia: Cristo vence a la rebelión persistente. Leerlo 

así evita usarlo para agendas terrenales. 

 

 

 

 

 

 

 



Categoría III (P21–P30) — La tierra desolada y el 

milenio (juicio de revisión) 

Explica el “atamiento” de Satanás y la condición de 

la tierra durante los 1000 años. 

Presenta el juicio de revisión de los santos como 

vindicación de la justicia divina (1 Co 6). 

Muestra el propósito pastoral del milenio: 

comprensión, paz y transparencia. 

 

P21. ¿Qué significa que Satanás es “atado” por 1000 

años (Ap 20:1–3)? 

Respuesta breve 

Significa una restricción real del poder operativo de 

Satanás: queda incapaz de engañar a las naciones 

porque la tierra queda sin población humana viva tras 

la venida de Cristo. No es que el diablo pierda 

existencia, sino que queda sin campo de acción. El 

milenio exhibe una gran verdad: el engaño prospera 

donde hay mentes que lo reciben; en un mundo 

desolado, su “reino” queda reducido a ruina y espera. 

Base bíblica 



• Restricción para no engañar a las naciones 

(Ap 20:1–3) 

• La tierra queda “sin forma y vacía” y sin 

habitantes (Jer 4:23–27) 

• Juicio que vacía la tierra por su transgresión 

(Is 24:1–3, 19–22) 

• Consecuencia de la venida: juicio sobre los 

impíos vivos (Ap 19:21) 

Comentario EGW 

EGW presenta el milenio como un período en el que 

la tierra queda devastada, y Satanás queda confinado 

a contemplar el resultado de su rebelión, sin poder 

continuar su obra de engaño. La idea central es que el 

enemigo es “atado” porque queda sin súbditos, sin 

sociedades que corromper y sin naciones que seducir, 

mientras el universo reconoce la justicia del proceder 

divino. 

Comentario CBA 

El CBA enfatiza que el propósito del atamiento está 

en el mismo texto: “para que no engañase más”. Por 

eso, el foco no es el material de la cadena, sino la 

restricción del engaño. También señala que 

Apocalipsis usa lenguaje simbólico para comunicar 

realidades judiciales y cósmicas: control divino sobre 

el mal y una pausa histórica antes del desenlace final. 



Nota apologética 

“Atado” no significa “aniquilado” ni “convertido en 

mito”. Significa restringido: sin naciones vivas a 

quienes engañar (Ap 20:1–3). Así se evita el 

literalismo fantasioso sin vaciar el sentido del pasaje. 

 

P22. ¿Qué es el “abismo” en Apocalipsis 20? 

Respuesta breve 

El “abismo” describe una condición de desolación y 

caos en la tierra, comparable (en lenguaje profético) 

al estado de Gn 1:2: un mundo sin orden humano, sin 

vida social, sin naciones activas. No es un “infierno 

subterráneo” funcionando con almas vivas, sino la 

escena del planeta arruinado después de la venida, 

donde Satanás queda confinado sin poder engañar. 

Base bíblica 

• El ángel desciende al “abismo” (Ap 20:1) 

• “Abismo” como imagen de caos primordial 

(Gn 1:2) 

• “Sin forma y vacía” aplicado proféticamente a 

la tierra (Jer 4:23) 

• El resultado práctico: no engaña a las 

naciones (Ap 20:3) 



Comentario EGW 

EGW conecta el “abismo” con la tierra en condición 

de ruina: sin los gobiernos y ciudades que sostenían 

el orden humano. En ese escenario, Satanás queda 

limitado, no porque su naturaleza cambie, sino 

porque su obra requiere personas y estructuras que 

engañar. 

Comentario CBA 

El CBA observa que el término se asocia en la Biblia 

con “profundidad/abismo” y, en Apocalipsis, suele 

retratar encierro o confinamiento. En Ap 20, el 

contexto define su sentido: un mundo sin naciones 

activas, donde el engañador no puede continuar su 

misión. 

Nota apologética 

El “abismo” no enseña un infierno activo antes del 

fin. Enseña desolación y restricción del engaño 

hasta que llegue el momento del juicio final. 

 

P23. ¿Por qué el atamiento de Satanás es “por 

circunstancias” y no por una cadena literal? 

Respuesta breve 

Porque Apocalipsis comunica realidades espirituales 

mediante símbolos. La “cadena” expresa limitación, 

y el texto mismo explica el tipo de limitación: “para 



que no engañase”. Si no hay naciones vivas, el 

engaño pierde su campo. Esto también subraya una 

lección moral: la tentación no es magia; opera cuando 

el corazón la aloja. 

Base bíblica 

• Propósito del atamiento: impedir el engaño 

(Ap 20:2–3) 

• El engaño funciona por la mentira y requiere 

oyentes (Jn 8:44) 

• La tentación se concreta cuando el deseo es 

consentido (Stg 1:14–15) 

• No hay impíos vivos hasta la segunda 

resurrección (Ap 19:21; 20:5) 

Comentario EGW 

EGW presenta a Satanás “confinado” a la tierra 

desolada: su poder queda restringido porque ya no 

puede influir sobre seres humanos. El énfasis no es 

metal y candado, sino el hecho de que Dios fija un 

límite real a la obra del enemigo en ese período. 

Comentario CBA 

El CBA destaca que, en literatura apocalíptica, 

“cadenas” y “llaves” son imágenes judiciales: hablan 

de autoridad para restringir. En Ap 20, la clave 

hermenéutica es el objetivo: bloquear el engaño. Por 



eso, el símbolo apunta a una restricción efectiva más 

que a un instrumento físico. 

Nota apologética 

La lectura “circunstancial” no minimiza el texto: lo 

toma en serio. Ap 20 no discute el material de la 

cadena; discute el resultado: no engañar. 

 

P24. ¿Qué ocurre con la tierra durante el milenio 

según la Biblia? 

Respuesta breve 

La tierra queda desolada, sin orden social, como un 

escenario de juicio. No se describe como un “reino 

mundial de paz” administrado por humanos, sino 

como una etapa de transición entre la venida de 

Cristo y la restauración final. Mientras los santos 

están con Cristo, el planeta queda como testimonio 

visible de lo que el pecado produce. 

Base bíblica 

• Ruina y ciudades derribadas (Jer 4:23–26) 

• La tierra se vacía por quebrantar la ley divina 

(Is 24:1–6) 

• Satanás confinado en el “abismo” (Ap 20:1–3) 

• El mundo presente reservado para juicio (2 P 

3:7) 



Comentario EGW 

EGW presenta el milenio como el tiempo en que la 

tierra queda como un “desierto” moral e histórico. 

Satanás y sus ángeles quedan en el escenario de su 

propia obra, sin poder extenderla, mientras se prepara 

el cierre definitivo del conflicto. 

Comentario CBA 

El CBA observa que los pasajes proféticos describen 

una tierra “vacía” y golpeada por el juicio, en 

contraste con la expectativa de un milenio de 

prosperidad terrenal. El cuadro armoniza con Ap 20: 

un período con restricción del engaño y sin actividad 

de “naciones” en la tierra. 

Nota apologética 

Esto contradice la idea de un milenio de paz aquí 

mismo antes del fin. El cuadro bíblico del milenio es 

juicio y transición, no prosperidad global. 

 

P25. ¿Dónde están los redimidos durante los 1000 

años? 

Respuesta breve 

Están con Cristo, participando de su reino y del 

juicio de revisión. Jesús prometió llevar a los suyos a 

la morada preparada; Apocalipsis presenta a los 

santos asociados a tronos y servicio ante el trono de 



Dios, lo cual apunta al ámbito celestial durante ese 

período. 

Base bíblica 

• Cristo lleva a los suyos a donde Él está (Jn 

14:1–3) 

• Tronos y reinado con Cristo (Ap 20:4) 

• Servicio ante el trono de Dios (Ap 7:15–17) 

• Participación en juicio de revisión (1 Co 6:2–

3) 

Comentario EGW 

EGW enseña que, durante el milenio, el pueblo de 

Dios está con Cristo y participa en una revisión que 

confirma la justicia divina. Esto no es “condenar por 

gusto”, sino comprender plenamente el proceder de 

Dios y quedar en paz para siempre. 

Comentario CBA 

El CBA relaciona el “sentarse en tronos” con escenas 

judiciales (paralelas a Dn 7) y con la idea paulina de 

1 Co 6. El énfasis es participación y confirmación, no 

independencia del juicio: los santos no reemplazan a 

Cristo; participan de su administración. 

Nota apologética 

Los redimidos no permanecen en una tierra desierta. 

La promesa de Cristo es clara: “vendré… y os 

tomaré” (Jn 14:1–3). 



 

P26. ¿Qué significa “vivieron y reinaron con Cristo 

1000 años” (Ap 20:4)? 

Respuesta breve 

Significa que los redimidos participan del reinado de 

Cristo y de la fase de revisión del juicio. No describe 

un reino político terrenal, sino una administración en 

la que los salvados comprenden los caminos de Dios. 

El milenio, así, no solo castiga el mal, sino que sana 

dudas y fija paz eterna. 

Base bíblica 

• Tronos, juicio y reinado con Cristo (Ap 20:4) 

• El reino dado al pueblo de los santos (Dn 7:27) 

• Reinar con Cristo como promesa a los fieles (2 

Ti 2:12) 

• Herederos y coherederos con Cristo (Ro 8:17) 

Comentario EGW 

EGW presenta a los santos asociados a Cristo en el 

examen de los casos, de modo que la justicia divina 

quede plenamente vindicada. El énfasis pastoral es 

fuerte: Dios no pide confianza ciega; muestra 

evidencia y concede comprensión. 

Comentario CBA 

El CBA señala que “reinar” en Ap 20 se conecta con 



“juicio” en el mismo versículo. Por eso, el reinado 

incluye una dimensión judicial-administrativa. La 

idea también armoniza con el argumento de 1 Co 6: 

la iglesia participa en realidades futuras que exigen 

madurez hoy. 

Nota apologética 

“Reinar” no significa crear un imperio terrenal. 

Significa participar con Cristo en la fase de 

confirmación de su justicia. 

 

P27. ¿Qué enseña 1 Corintios 6 sobre el juicio 

durante el milenio? 

Respuesta breve 

Pablo enseña que los santos juzgarán al mundo y aun 

a los ángeles, lo que implica una fase de revisión. No 

es que los redimidos decidan quién se salva, sino que 

examinan el registro y confirman que Dios obró con 

justicia. Esa enseñanza apunta a la transparencia del 

gobierno divino. 

Base bíblica 

• Los santos juzgarán al mundo y a los ángeles 

(1 Co 6:2–3) 

• Juicio a favor de los santos (Dn 7:22) 

• Tronos y juicio durante el milenio (Ap 20:4) 



• Dios queda vindicado en su juicio (Ro 3:4) 

Comentario EGW 

EGW presenta esta participación como parte del 

cierre del gran conflicto: el pueblo de Dios 

comprende por qué algunos se perdieron y por qué 

otros fueron salvos. El resultado es adoración 

inteligente: el corazón queda satisfecho con la justicia 

y la misericordia de Dios. 

Comentario CBA 

El CBA recuerda que 1 Co 6 aparece en un contexto 

práctico: Pablo reprende a la iglesia por pleitos y les 

recuerda su destino futuro. “Juzgar” allí comunica 

dignidad y responsabilidad escatológica: quienes 

reinarán con Cristo deben aprender a vivir bajo su 

justicia desde ahora. 

Nota apologética 

Esto responde a la acusación de “juicio cerrado y 

arbitrario”: Dios permite participación y verificación 

por parte de los redimidos. 

 

P28. ¿Cómo la revisión milenial vindica la justicia de 

Dios? 

Respuesta breve 

Vindica la justicia de Dios porque abre evidencia: el 



universo comprende que nadie se pierde por falta de 

oportunidad, sino por rechazar la gracia. Los 

redimidos pueden ver el alcance de la misericordia 

divina y la persistencia humana en la rebelión. Así, el 

gran conflicto termina sin dudas y sin sospechas. 

Base bíblica 

• Juicio durante el milenio (Ap 20:4) 

• Los redimidos celebran la justicia de Dios (Ap 

15:3–4) 

• Dios es justificado cuando juzga (Sal 51:4) 

• Retribución según evidencia moral (Ro 2:4–6) 

Comentario EGW 

EGW muestra que, al final, toda criatura reconoce 

que Dios fue justo y que Cristo hizo todo lo posible 

por salvar. La revisión no es para informar a Dios, 

sino para convencer plenamente a sus criaturas, de 

manera que el mal no resurja jamás. 

Comentario CBA 

El CBA enfatiza que Apocalipsis presenta una 

vindicación pública del carácter divino: el canto de 

Ap 15 expresa un consenso universal sobre la justicia 

de Dios. La revisión, por tanto, funciona como 

esclarecimiento moral antes de la ejecución final. 

Nota apologética 

La revisión milenial responde al reclamo: “Dios 



condena sin explicar”. En el marco bíblico, Dios 

gobierna con transparencia. 

 

P29. ¿Por qué se habla de “libros” y registros en el 

juicio? 

Respuesta breve 

Porque el juicio bíblico es racional y verificable: los 

“libros” representan registro y evidencia. La Biblia 

enseña que Dios toma en serio la libertad humana; 

nuestras decisiones no son irrelevantes. El “libro de 

la vida” muestra que la salvación es por pertenecer a 

Cristo, y los otros registros muestran si esa fe fue real 

y perseverante. 

Base bíblica 

• Los libros abiertos en la escena del juicio (Dn 

7:10) 

• Libros y libro de la vida en el juicio final (Ap 

20:12) 

• Libro de memoria delante de Dios (Mal 3:16) 

• Nombres registrados en los cielos (Lc 10:20) 

Comentario EGW 

EGW enseña que el cielo lleva registro de la vida: 

palabras, obras y decisiones revelan el carácter. En el 

juicio, estos registros muestran que Dios no actúa por 



impulsos, sino con justicia, y que la gracia fue 

ofrecida abundantemente. 

Comentario CBA 

El CBA relaciona los “libros” con el lenguaje judicial 

del AT y del Apocalipsis: son una forma de presentar 

evidencia ante el universo. La figura destaca tanto la 

seriedad moral de la vida como la certeza de que 

Dios recuerda a los suyos. 

Nota apologética 

Los “libros” no limitan la omnisciencia de Dios; 

existen para que el universo vea que el juicio es justo 

y no arbitrario. 

 

P30. ¿Qué propósito pastoral tiene el milenio para los 

redimidos? 

Respuesta breve 

Tiene un propósito de sanidad y comprensión. 

Muchos llegarán con preguntas: “¿por qué faltan 

algunos?”, “¿por qué sucedió esto?”. Dios responde 

con transparencia, y el corazón queda en paz. Al 

terminar, la adoración ya no tiene sombras: la 

confianza en Dios es plena y eterna. 

Base bíblica 



• Dios enjugará toda lágrima (Ap 21:4) 

• El Señor destruirá la muerte y quitará las 

lágrimas (Is 25:8) 

• Cántico de vindicación: justicia de Dios 

reconocida (Ap 15:3) 

• Dios obra para bien en su plan final (Ro 8:28) 

Comentario EGW 

EGW destaca que Dios no solo salva, sino que 

también restaura la mente y el corazón. El milenio 

permite cerrar heridas, contestar dudas con evidencia 

y llevar a los redimidos a una confianza madura e 

indestructible. 

Comentario CBA 

El CBA remarca que Apocalipsis conecta juicio con 

restauración: el fin del pecado no es solo castigo, sino 

la base para un universo sin dolor. Las promesas de 

Ap 21 e Is 25 muestran el resultado pastoral: 

consuelo real, no solo consuelo emotivo. 

Nota apologética 

El milenio no es “vacío inútil”. Es una etapa 

necesaria para que el cierre del conflicto sea 

completo, inteligible y definitivo. 

 

 



 

 

Categoría IV (P31–P40) — Segunda resurrección 

y Juicio del Gran Trono Blanco 

Desarrolla Ap 20:11–15: resurrección de impíos, 

apertura de libros y exposición pública de la verdad. 

Aclara “juzgados según sus obras” como evidencia 

del carácter, no salvación por méritos. 

Aborda casos difíciles: los que nunca oyeron y la 

justicia proporcional. 

 

P31. ¿Qué es la “resurrección de condenación” (Jn 

5:29)? 

Respuesta breve 

Es la segunda resurrección, al final del milenio, en 

la que vuelven a la vida quienes rechazaron la 

salvación. No resucitan para una nueva probación, 

sino para enfrentar la verdad, reconocer la justicia de 

Dios y recibir la sentencia final. Esta resurrección 

confirma que la gracia debe recibirse antes del cierre 

definitivo. 



Base bíblica 

• Dos resurrecciones: vida y condenación (Jn 

5:28–29) 

• Los impíos vuelven a vivir después de los 1000 

años (Ap 20:5) 

• Resurrección para vergüenza y juicio (Dn 

12:2) 

• Resurrección de justos e injustos (Hch 24:15) 

Comentario EGW 

EGW presenta esta resurrección como el momento en 

que los perdidos se levantan para ver con claridad lo 

que rechazaron. Se revela la historia completa de la 

gracia y la insistencia del cielo en salvar. El resultado 

es una convicción ineludible: la condenación no 

proviene de falta de amor divino, sino de una 

elección persistente contra la luz. 

Comentario CBA 

El CBA distingue cuidadosamente la “resurrección 

de vida” y la “de condenación” como 2 eventos 

separados en propósito y resultado. En el marco de 

Ap 20, la segunda resurrección ocurre después del 

milenio y se vincula con la comparecencia universal 

ante Dios. El énfasis es cronológico y teológico: 

resucitar no equivale a redimirse. 



Nota apologética 

Esta resurrección descarta la idea de “segunda 

oportunidad” automática tras resucitar. La 

resurrección revela, pero no transforma el carácter 

(Ap 20:5; Jn 5:29). 

 

P32. ¿Quiénes participan en la segunda resurrección? 

Respuesta breve 

Participan todos los impíos de todas las épocas: los 

que murieron sin fe y los que fueron destruidos en la 

venida. Apocalipsis los describe como “las naciones” 

que Satanás vuelve a movilizar al ser suelto, 

reuniendo a toda la rebelión en su última expresión 

antes del juicio final. 

Base bíblica 

• Los “otros muertos” y la suelta de Satanás 

(Ap 20:5, 7–8) 

• Comparecencia universal: grandes y 

pequeños (Ap 20:12) 

• Condenación final del rebelde y su alianza (Mt 

25:41) 

• Día de ira: justicia revelada (Ro 2:5) 

Comentario EGW 

EGW muestra que la segunda resurrección reúne a 



quienes vivieron resistiendo la gracia, desde los más 

antiguos hasta los últimos que se opusieron 

abiertamente. Al levantarse, no emergen con un 

corazón nuevo, sino con la misma orientación moral 

que eligieron, y por eso se alinean otra vez con el 

engaño. 

Comentario CBA 

El CBA entiende “las naciones” como una manera 

apocalíptica de expresar la totalidad de los perdidos, 

no un grupo étnico limitado. La escena de Ap 20 

presenta una asamblea universal de los impíos, lo 

cual refuerza el carácter final y definitivo del juicio 

del gran trono blanco. 

Nota apologética 

La segunda resurrección incluye a todos los que 

persistieron en rechazar a Cristo, no solo a “los 

peores”. Esto hace justicia a la seriedad del pecado y 

a la imparcialidad del juicio. 

 

P33. ¿Qué simboliza el “gran trono blanco” (Ap 

20:11)? 

Respuesta breve 

Simboliza la autoridad suprema y la pureza moral 

del juicio de Dios. “Trono” comunica soberanía; 

“blanco” comunica justicia sin mancha. Es la escena 



donde el gobierno divino queda vindicado y donde el 

universo contempla que Dios juzga con perfecta 

rectitud. 

Base bíblica 

• Trono grande y blanco: juicio final (Ap 20:11) 

• Tribunal celestial y libros abiertos (Dn 7:9–10) 

• Dios juzga con justicia (Sal 9:7–8) 

• Todos comparecen ante el tribunal (Ro 14:10) 

Comentario EGW 

EGW presenta el trono blanco como el punto 

máximo de transparencia: el carácter de Dios queda 

expuesto como absolutamente justo y misericordioso, 

y el pecado queda desenmascarado como destructivo. 

No es un tribunal humano, sino la declaración final 

de la verdad ante la creación. 

Comentario CBA 

El CBA observa que la imagen del trono en 

Apocalipsis enfatiza dominio y legitimidad moral. El 

adjetivo “blanco” se asocia con pureza y victoria, 

subrayando que el juicio es impecable. La conexión 

con Dn 7 refuerza que el juicio tiene estructura y 

evidencia. 

Nota apologética 

El “trono blanco” no sugiere arbitrariedad. Todo el 

cuadro apunta a justicia pública: evidencia, 



transparencia y reconocimiento universal del derecho 

de Dios a juzgar. 

 

P34. ¿Qué significa que “la tierra y el cielo huyeron” 

(Ap 20:11)? 

Respuesta breve 

Describe el colapso del orden viejo ante la presencia 

del Juez y la transición hacia la nueva creación. No 

implica pérdida de control, sino que lo afectado por 

el pecado no puede permanecer igual cuando Dios 

concluye el conflicto. Luego Ap 21 presenta la 

realidad restaurada: cielo nuevo y tierra nueva. 

Base bíblica 

• Huyen cielo y tierra ante el trono (Ap 20:11) 

• Disolución del orden actual y promesa de 

nueva creación (2 P 3:10–13) 

• Cielo nuevo y tierra nueva (Ap 21:1) 

• Conmoción final: permanece lo inconmovible 

(He 12:26–28) 

Comentario EGW 

EGW enfatiza que el juicio final marca un antes y un 

después: el escenario del pecado se desvanece, y Dios 

prepara la restauración completa. La escena 



comunica que nada del viejo orden puede esconder el 

mal ni sostenerse como si fuera permanente. 

Comentario CBA 

El CBA relaciona “huyeron” con la idea bíblica de 

una conmoción cósmica asociada al fin del pecado. 

En armonía con 2 P 3 y He 12, el lenguaje expresa 

transición: lo temporal y corruptible cede lugar a lo 

eterno y santo. 

Nota apologética 

La frase no enseña caos sin dirección, sino soberanía 

total: la creación responde al acto judicial final de 

Dios. No hay “refugio” fuera de la verdad. 

 

P35. ¿Qué son los “libros” y el “libro de la vida” en 

Ap 20:12? 

Respuesta breve 

Los “libros” representan el registro de decisiones, 

obras y evidencias morales. El “libro de la vida” 

representa pertenencia a Cristo por la fe, es decir, 

relación real con Él. En el juicio final, los registros 

muestran que Dios fue justo al salvar y justo al 

condenar, según la respuesta a la luz recibida. 

Base bíblica 



• Libros abiertos y libro de la vida (Ap 20:12) 

• Confesión y permanencia del nombre (Ap 3:5) 

• Registro divino de nombres: principio de 

responsabilidad (Ex 32:32–33) 

• Libro de memoria y distinción final (Mal 

3:16–18) 

Comentario EGW 

EGW presenta los registros como evidencia de que 

Dios no actúa por impulso. Se muestra la historia de 

la gracia y la respuesta humana: palabras, motivos y 

decisiones revelan el carácter. El libro de la vida 

destaca que la salvación no es por apariencia 

religiosa, sino por unión genuina con Cristo. 

Comentario CBA 

El CBA explica que “libros” en plural señala 

evidencia amplia, mientras que el “libro de la vida” 

funciona como registro de ciudadanía del reino. Ap 

3:5 refuerza la idea de perseverancia, y Ex 32 

muestra que el lenguaje de “nombres” es un modo 

bíblico de hablar de pertenencia y destino. 

Nota apologética 

Esto refuta confiar en tradición o membresía externa. 

El libro de la vida no premia etiquetas; confirma una 

relación viva con Cristo (cf. Jn 15). 

 



P36. ¿Qué significa ser “juzgado según sus obras” 

(Ap 20:12–13)? 

Respuesta breve 

Significa que las obras son evidencia del carácter y 

de la fe (o incredulidad). No enseña salvación por 

obras, sino que demuestra si la fe fue real, obediente 

y perseverante. En el juicio, Dios muestra que su 

decisión coincide con la realidad moral de cada vida. 

Base bíblica 

• Juicio según obras: evidencia presentada (Ap 

20:12–13) 

• Gracia que salva y produce obras (Ef 2:8–10) 

• Fe viva se demuestra por obras (Stg 2:17–18) 

• Palabras y actos revelan el corazón (Mt 12:36–

37) 

Comentario EGW 

EGW recalca que el evangelio produce fruto: la 

obediencia no compra salvación, pero sí revela si el 

corazón fue rendido a Cristo. Las obras muestran la 

dirección del alma, y el juicio confirma si la vida 

cooperó con la gracia o la resistió. 

Comentario CBA 

El CBA armoniza Ap 20 con Ef 2 y Stg 2: la 

salvación es por gracia, pero esa gracia crea una vida 

nueva que se evidencia. En la escena final, “según 



obras” apunta a demostración pública de justicia, no a 

un sistema de méritos humanos. 

Nota apologética 

“Según obras” no contradice la justificación por la fe. 

Corrige dos extremos: legalismo (obras como mérito) 

y antinomianismo (fe sin fruto). 

 

P37. ¿Qué papel tiene la conciencia en el juicio final? 

Respuesta breve 

La conciencia actúa como testigo interno: acusa o 

defiende según la luz recibida y la respuesta dada. En 

el juicio final, la memoria moral se alinea con la 

evidencia de los libros, mostrando que Dios juzga 

con verdad. La responsabilidad es proporcional: más 

luz, mayor responsabilidad. 

Base bíblica 

• Conciencia que acusa o defiende (Ro 2:14–16) 

• El Espíritu convence de pecado y juicio (Jn 

16:8) 

• Libros abiertos: evidencia objetiva (Ap 20:12) 

• Responsabilidad según conocimiento (Lc 

12:47–48) 



Comentario EGW 

EGW señala que la conciencia puede ser resistida y 

debilitada, pero no anulada como testigo moral. En el 

momento final, la verdad ilumina la memoria: el alma 

comprende lo que eligió y por qué el cielo actuó con 

justicia. 

Comentario CBA 

El CBA en Ro 2 muestra que la conciencia funciona 

como evidencia interna, especialmente donde la ley 

escrita no fue conocida plenamente. Al unirse con el 

juicio de “secretos”, se refuerza que Dios considera 

motivos y luz recibida, no solo actos externos. 

Nota apologética 

La conciencia no es juez supremo, pero sí testigo. 

Esto responde al “yo me siento bien”: Dios juzga con 

verdad, no con autoevaluación. 

 

P38. ¿Cómo se revela el carácter de Cristo como Juez 

en el trono blanco? 

Respuesta breve 

Se revela como justicia unida a misericordia. El 

mismo Cristo que llamó al arrepentimiento y murió 

por los pecadores presenta la evidencia final. Por eso 

el juicio no niega el evangelio: lo confirma. La 



condenación es la consecuencia de rechazar 

persistentemente una gracia real. 

Base bíblica 

• Luz rechazada: raíz de la condenación (Jn 

3:16–19) 

• Cristo que amó y también viene en gloria (Ap 

1:5–7) 

• Dios justo y justificador (Ro 3:25–26) 

• Cristo juzga con justicia (Ap 19:11) 

Comentario EGW 

EGW presenta a Cristo como el juez más competente, 

porque fue el Redentor. Nadie podrá acusar a Dios de 

indiferencia: el Calvario demuestra el amor ofrecido. 

En el juicio, Cristo muestra la evidencia con verdad y 

paciencia, y queda claro que el rechazo fue humano, 

no divino. 

Comentario CBA 

El CBA destaca que Ap 19:11 describe a Cristo como 

“fiel y verdadero”, lenguaje de integridad judicial. Ro 

3 muestra que la cruz sostiene justicia y misericordia 

simultáneamente. Así, el juicio final no contradice el 

carácter de Cristo; lo vindica. 

Nota apologética 

Si Cristo murió por los perdidos, entonces el juicio 



final no puede ser falta de amor. Es el cierre justo 

ante el rechazo persistente de ese amor. 

 

P39. ¿Qué ocurre con quienes nunca oyeron el 

evangelio de forma explícita? 

Respuesta breve 

Dios juzga según la luz recibida. La Biblia enseña 

que Dios se revela por la creación, la conciencia y la 

providencia, y que Él es imparcial. En el juicio se 

mostrará cómo cada persona respondió a esa luz. 

Nadie será condenado por ignorancia involuntaria, 

sino por rechazar la verdad que sí alcanzó. 

Base bíblica 

• Dios se revela en la creación (Ro 1:19–20) 

• Conciencia y juicio de secretos (Ro 2:14–16) 

• Dios llama a buscarle (Hch 17:26–27) 

• Responsabilidad proporcional a la luz (Lc 

12:47–48) 

Comentario EGW 

EGW enfatiza que Dios es perfectamente justo y 

conoce circunstancias, oportunidades y motivos. 

Donde no hubo Biblia, hubo providencias, conciencia 

y luz suficiente para orientar el corazón hacia el bien. 



En el juicio, Dios mostrará que fue fiel al ofrecer toda 

oportunidad posible sin violentar la libertad humana. 

Comentario CBA 

El CBA señala que Ro 1–2 establece un principio de 

revelación general y responsabilidad real: nadie 

queda sin testimonio. Hch 17 refuerza que Dios 

dirige la historia para que los seres humanos puedan 

buscarle. El juicio, por tanto, considera la luz recibida 

y la respuesta dada. 

Nota apologética 

Esto responde a la objeción: “Dios sería injusto con 

quienes no oyeron”. La Biblia enseña imparcialidad y 

juicio proporcional (Ro 2; Lc 12). 

 

P40. ¿En qué sentido el castigo es “proporcional” en 

el juicio final? 

Respuesta breve 

La Escritura enseña grados de responsabilidad: no 

todos pecan con la misma luz ni con la misma 

intención. Dios considera conocimiento, 

oportunidades y persistencia. Aunque el resultado 

final del impío es la segunda muerte, la medida del 

castigo es perfectamente justa y proporcional. 

Base bíblica 



• Muchos o pocos azotes según conocimiento 

(Lc 12:47–48) 

• Retribución según obras (Ro 2:5–6) 

• Juicio final según evidencia moral (Ap 20:12–

13) 

• “Más tolerable” para unos que para otros (Mt 

11:20–24) 

Comentario EGW 

EGW sostiene que Dios no castiga de manera 

uniforme ni arbitraria: hay grados de culpa según la 

luz y la resistencia a la gracia. Sin embargo, el 

pecado termina: el juicio no perpetúa el mal, lo 

elimina. Así se mantiene justicia y se preserva la 

seguridad eterna del universo. 

Comentario CBA 

El CBA conecta Lc 12 y Mt 11 con el principio de 

responsabilidad proporcional. Ro 2 enfatiza que Dios 

juzga con justicia, considerando evidencia real. Ap 

20 muestra el marco judicial: los registros confirman 

la proporcionalidad del juicio antes de la sentencia 

final. 

Nota apologética 

La proporcionalidad refuta dos extremos: castigo 

idéntico para todos y tormento consciente eterno para 

todos. La Biblia presenta justicia perfecta en medida 

y un final definitivo: la segunda muerte. 



 

Categoría V (P41–P50) — La sentencia: lago de 

fuego, segunda muerte y fin del pecado 

Explica el lago de fuego como ejecución final y 

definitiva, no tormento infinito. 

Presenta el destino de Satanás y sus ángeles, y el 

sentido de la “segunda muerte”. 

Responde a textos difíciles sobre “por los siglos” y 

“atormentados”. 

 

P41. ¿Qué es el “lago de fuego” (Ap 20:14–15) en la 

interpretación adventista? 

Respuesta breve 

Es el acto final de Dios para destruir completamente 

el pecado y a quienes se aferraron a él. Se le llama 

“segunda muerte” porque es definitiva y sin 

resurrección. No enseña tormento interminable, sino 

una destrucción real cuyo resultado es eterno: el mal 

deja de existir. 

Base bíblica 



• Lago de fuego identificado como segunda 

muerte (Ap 20:14–15) 

• El impío queda sin raíz ni rama: destrucción 

total (Mal 4:1–3) 

• El rebelde reducido a ceniza: fin de su 

existencia (Ez 28:18–19) 

• La paga del pecado es muerte, no vida eterna 

en dolor (Ro 6:23) 

Comentario EGW 

EGW presenta el fuego final como la culminación del 

juicio: Dios pone fin al pecado con una intervención 

que limpia el universo. El punto central es que el 

conflicto concluye de manera irreversible: no queda 

“semilla” del mal para reiniciar la rebelión; después 

de la segunda muerte, el universo queda seguro. 

Comentario CBA 

El CBA conecta Ap 20:14–15 con la idea bíblica de 

“segunda muerte” como muerte definitiva. También 

relaciona Mal 4 con el lenguaje de consumición total 

(“raíz” y “rama”), mostrando que el castigo final no 

es la perpetuación consciente del impío, sino su 

eliminación total. 

Nota apologética 

El lago de fuego no es “el reino eterno del diablo”. Es 

el cierre del pecado: Dios no preserva el mal para 

siempre; lo elimina (Ap 20:14–15). 



 

P42. ¿El lago de fuego es literal o simbólico? 

Respuesta breve 

Apocalipsis usa símbolos, pero el evento y el 

resultado son reales: juicio y destrucción. El “lago” 

puede ser lenguaje apocalíptico, y el “fuego” puede 

ser instrumento literal de juicio divino. Lo esencial 

no es el mecanismo exacto, sino la certeza de la 

erradicación total del mal y la purificación final. 

Base bíblica 

• Fuego desciende del cielo y consume (Ap 20:9) 

• Reservados para fuego en el día del juicio (2 P 

3:7) 

• Dios es fuego consumidor frente al pecado (He 

12:29) 

• Luego viene la nueva creación sin 

contaminación (Ap 21:1) 

Comentario EGW 

EGW describe el fuego final como un juicio real que 

purifica la tierra y prepara el camino para la 

restauración. Su énfasis no es “sensacionalismo”, 

sino propósito: el fuego no existe para sostener 

sufrimiento eterno, sino para terminar el pecado y 

abrir paso a un universo renovado. 



Comentario CBA 

El CBA subraya que el Apocalipsis comunica 

realidades mediante imágenes, pero estas no son 

“fantasía”. En Ap 20:9–10 el foco está en el resultado 

del juicio (consumición/fin), y en 2 P 3 el énfasis es 

la transición hacia “cielos nuevos y tierra nueva”, lo 

cual presupone una purificación efectiva. 

Nota apologética 

Negar la realidad del juicio por el uso de símbolos 

vacía de contenido el mensaje bíblico del cierre del 

conflicto. Lo simbólico comunica una realidad final. 

 

P43. ¿Qué significa “los consumió” (Ap 20:9) y por 

qué es importante? 

Respuesta breve 

“Consumió” indica destrucción completa, no 

preservación de vida para sufrir eternamente. Es 

importante porque apoya la enseñanza bíblica de que 

el pecado termina. Dios resuelve el conflicto 

eliminando la causa y su fruto, no perpetuándolo. 

Base bíblica 

• El fuego los consumió: acción conclusiva (Ap 

20:9) 



• El impío perece y se desvanece como humo 

(Sal 37:20) 

• “Como si no hubieran sido” (Abd 1:16) 

• Consumidos como hojarasca seca (Nah 1:10) 

Comentario EGW 

EGW enfatiza que el castigo final es justo y 

definitivo. Presenta que hay responsabilidad real y 

que el pecado recibe su paga; pero insiste en que el 

proceso tiene un final: después del juicio, el mal no 

continúa existiendo. Su énfasis es la seguridad eterna 

del universo. 

Comentario CBA 

El CBA observa que el vocabulario bíblico de 

“consumir”, “perecer” y “destruir” apunta al fin del 

impío como resultado del juicio. La Escritura usa 

imágenes claras (humo, ceniza, desaparición) para 

enseñar que el castigo culmina en extinción, no en 

perpetuación consciente. 

Nota apologética 

La frase “los consumió” es uno de los controles más 

claros contra el tormento eterno consciente. 

Consumir no es sostener; es terminar. 

 

P44. ¿Cuál es el destino de Satanás en el juicio final? 



Respuesta breve 

Satanás recibe sentencia definitiva junto con su 

rebelión. Apocalipsis lo muestra engañando por 

última vez y luego enfrentando el fuego final. 

Ezequiel describe su fin como destrucción (“no serás 

para siempre”), no como inmortalidad en tormento. 

Base bíblica 

• Engaño final y sentencia (Ap 20:7–10) 

• Reducido a ceniza: “no serás para siempre” 

(Ez 28:18–19) 

• Fuego preparado para el diablo y sus ángeles 

(Mt 25:41) 

• Su obra característica: engañar al mundo (Ap 

12:9) 

Comentario EGW 

EGW presenta que Satanás carga con la 

responsabilidad principal por haber originado y 

sostenido la rebelión. En el cierre del conflicto, el 

universo ve con claridad que su gobierno solo 

produce muerte. Su destrucción final confirma que el 

pecado no tendrá futuro. 

Comentario CBA 

El CBA destaca que Ap 20 coloca a Satanás como el 

engañador hasta el final, y luego como objeto de 

juicio. Al relacionarlo con Ez 28, se refuerza el punto 



doctrinal: el destino del originador del pecado no es 

vida interminable, sino desaparición definitiva. 

Nota apologética 

Si Satanás existiera para siempre, el conflicto no 

quedaría cerrado. La Biblia enseña un final total del 

mal, empezando por su instigador. 

 

P45. ¿Qué ocurre con los demonios y ángeles caídos 

al final? 

Respuesta breve 

Comparten el destino del líder de la rebelión: juicio y 

destrucción final. La Biblia no enseña una eternidad 

de mal activo; enseña un cierre definitivo. Así el 

universo queda limpio y seguro. 

Base bíblica 

• Fuego preparado para el diablo y sus ángeles 

(Mt 25:41) 

• Ángeles que pecaron reservados para juicio (2 

P 2:4) 

• Ángeles rebeldes bajo reserva hasta el gran 

día (Jud 6) 

• Nada inmundo entrará en la ciudad (Ap 

21:27) 



Comentario EGW 

EGW muestra que los ángeles caídos no permanecen 

como un “poder eterno alterno” al reino de Dios. Su 

fin junto con Satanás confirma que el universo no 

quedará dividido para siempre entre bien y mal. 

Comentario CBA 

El CBA resalta el lenguaje de “reserva” (2 P 2; Jud 

6): existe un juicio pendiente y un final determinado. 

Ap 21:27 afirma el resultado: una creación purificada 

donde el mal no tiene continuidad ni acceso. 

Nota apologética 

La idea de demonios activos eternamente contradice 

el objetivo de Apocalipsis: un universo 

completamente restaurado y libre de rebelión. 

 

P46. ¿Cómo entender “atormentados día y noche por 

los siglos” (Ap 20:10)? 

Respuesta breve 

Debe interpretarse con el uso bíblico de expresiones 

como “por los siglos” en contextos proféticos. Con 

frecuencia describen resultado permanente o 

duración hasta completar el propósito, no vida 

interminable en sufrimiento. El conjunto bíblico 

afirma que el impío es consumido y queda en ceniza. 



Base bíblica 

• Lenguaje apocalíptico de “por los siglos” (Ap 

20:10) 

• Imagen de “humo” asociado a juicio (Ap 

14:11) 

• El día los abrasará: consumición (Mal 4:1) 

• “Fuego eterno” con resultado irreversible 

(Sodoma) (Jud 7) 

Comentario EGW 

EGW sostiene que el castigo final es definitivo y que 

el pecado no será perpetuado. Al hablar del cierre del 

conflicto, presenta la destrucción del mal como 

irreversible: el juicio termina, no se mantiene por una 

eternidad como espectáculo de dolor. 

Comentario CBA 

El CBA analiza expresiones de duración (“por los 

siglos”) y muestra su uso idiomático en la Biblia. 

Además, compara imágenes como “humo” (Ap 14) 

con juicios del AT, donde el lenguaje comunica 

devastación y permanencia del resultado, no un 

proceso infinito con vida sostenida. 

Nota apologética 

La clave es dejar que los textos claros (consumidos, 

ceniza, segunda muerte) gobiernen la lectura de los 



textos simbólicos. Un pasaje no debe anular el cuerpo 

total de la Escritura. 

 

P47. ¿Cómo se armoniza Ap 20 con textos como Mal 

4 y Ez 28? 

Respuesta breve 

Mal 4 y Ez 28 describen el resultado final: ceniza y 

desaparición del mal. Ap 20 describe la escena 

apocalíptica del juicio final. Juntos enseñan un 

mismo punto: Dios destruye el pecado desde la raíz. 

El mal no es preservado eternamente. 

Base bíblica 

• Sin raíz ni rama: ceniza (Mal 4:1–3) 

• “No serás para siempre” (Ez 28:18–19) 

• Fuego final y segunda muerte (Ap 20:9–15) 

• El mal no se levantará 2 veces (Nah 1:9) 

Comentario EGW 

EGW presenta el desenlace como una vindicación 

total del gobierno divino: cuando el mal es eliminado, 

ya no queda posibilidad de repetición. La paz eterna 

descansa en el hecho de que el pecado fue realmente 

removido. 



Comentario CBA 

El CBA apoya la armonización por principio 

hermenéutico: interpretar símbolos por su resultado y 

por textos paralelos claros. Mal 4 y Ez 28 funcionan 

como “controles” del sentido: consumición, ceniza y 

fin definitivo. 

Nota apologética 

Este es un punto fuerte en debate: la Biblia no 

describe “pecadores inmortales en tortura”, sino 

pecado erradicado. Eso honra el carácter de Dios y la 

coherencia profética. 

 

P48. ¿Qué significa “infierno” en la Biblia y cómo lo 

entiende el adventismo? 

Respuesta breve 

La Biblia usa términos distintos: Seol/Hades 

(sepulcro/estado de muerte) y Gehena (imagen del 

juicio final). El adventismo distingue entre el estado 

presente de los muertos (inconsciencia) y el fuego 

final futuro (segunda muerte). No enseña un infierno 

activo ahora. 

Base bíblica 

• En el Seol no hay actividad ni conciencia (Ec 

9:10) 



• Hades asociado a tumba y resurrección (Hch 

2:27, 31) 

• Dios puede destruir alma y cuerpo en Gehena 

(Mt 10:28) 

• La muerte y el Hades terminan en el lago de 

fuego (Ap 20:14) 

Comentario EGW 

EGW enseña el “sueño” de la muerte: los muertos no 

están conscientes recibiendo recompensa o castigo. 

Por eso, cualquier “infierno activo ahora” choca con 

la enseñanza bíblica del estado de los muertos y con 

la secuencia profética del juicio final. 

Comentario CBA 

El CBA distingue los términos bíblicos y su contexto. 

Hades no describe un lugar de tormento consciente, 

sino el dominio de la muerte/tumba en textos de 

resurrección. Gehena se asocia al juicio final y a 

destrucción (Mt 10:28), coherente con Ap 20:14. 

Nota apologética 

Mucho del “infierno popular” viene de tradición y 

literatura, no del uso bíblico de los términos. Aclarar 

vocabulario limpia el debate. 

 

P49. ¿Qué es la aniquilación y por qué es bíblica? 



Respuesta breve 

Es la doctrina de que los impíos finalmente dejan de 

existir. Es bíblica porque el castigo del pecado se 

define como muerte, destrucción y consumición. La 

vida eterna es don exclusivo para los redimidos; la 

inmortalidad no es automática para todos. 

Base bíblica 

• La paga del pecado es muerte (Ro 6:23) 

• Perderse vs tener vida eterna (Jn 3:16) 

• “Eterna perdición”: resultado permanente (2 

Ts 1:9) 

• El impío perece y se desvanece (Sal 37:10, 20) 

Comentario EGW 

EGW sostiene la inmortalidad condicional: solo 

Cristo posee inmortalidad por naturaleza y la concede 

a los redimidos. El castigo final no consiste en 

conservar al impío vivo para sufrir, sino en terminar 

definitivamente con el pecado y sus portadores. 

Comentario CBA 

El CBA enfatiza el contraste bíblico entre “vida 

eterna” y “perecer”. En 2 Ts 1:9 destaca que “eterna” 

puede describir la permanencia del resultado 

(destrucción irreversible). Esta lectura armoniza con 

el vocabulario repetido de muerte y destrucción en 

toda la Escritura. 



Nota apologética 

Aniquilación no es “castigo liviano”. Es la pérdida 

total e irreversible de la vida, lo cual es lo opuesto a 

la salvación. 

 

P50. ¿Cómo responder a la doctrina del tormento 

eterno consciente? 

Respuesta breve 

Se responde con 3 pilares: (1) el conjunto bíblico 

describe el castigo final como muerte/destrucción; (2) 

expresiones como “fuego eterno” se explican por su 

resultado irreversible; (3) el carácter de Dios 

revelado en Cristo no sostiene crueldad infinita, sino 

justicia proporcional y final definitivo del mal. 

Base bíblica 

• Castigo eterno vs vida eterna (paralelo de 

resultado) (Mt 25:46) 

• Sodoma: “fuego eterno” con efectos 

permanentes (Jud 7) 

• Consumidos y hechos ceniza (Mal 4:1–3) 

• Dios no quiere que nadie perezca (2 P 3:9) 

Comentario EGW 

EGW advierte que la idea de tormento eterno ha 

llevado a muchos a ver a Dios como severo e injusto, 



debilitando la fe. Presenta el juicio final como justo y 

definitivo, donde el pecado termina para siempre, y la 

misericordia de Dios queda plenamente demostrada 

en la cruz. 

Comentario CBA 

El CBA aporta claves de lenguaje bíblico: “eterno” 

puede describir permanencia del efecto (como en 

juicios históricos), y los símbolos apocalípticos deben 

armonizarse con textos didácticos claros. Así, Mt 

25:46 se entiende sin imponer “vida eterna en 

sufrimiento” al impío. 

Nota apologética 

Al dialogar, conviene evitar caricaturas: muestra la 

fuerza del vocabulario bíblico (muerte, destrucción, 

consumición) y enfatiza que el juicio final cierra el 

mal, no lo preserva. 

 

 

Categoría VI (P51–P60) — Vindicación de Dios y 

teodicea (justicia y misericordia) 

Muestra cómo el juicio final vindica el carácter de 

Dios ante el universo. 



Explica por qué toda rodilla confiesa: 

reconocimiento de la verdad, no adoración forzada. 

Conecta el juicio con la restauración de la ley y la 

naturaleza destructiva del pecado. 

 

P51. ¿Cómo vindica el juicio final el carácter de 

Dios? 

Respuesta breve 

Vindica porque demuestra, con evidencia abierta, que 

Dios fue justo, paciente y transparente. Se muestra 

que la gracia fue ofrecida de manera suficiente y 

constante, sin violentar la libertad. Al final, el 

universo entiende que la rebelión no puede coexistir 

con la vida eterna sin destruirla, y por eso el juicio 

cierra el conflicto con justicia. La vindicación 

protege la confianza eterna en Dios. 

Base bíblica 

• Dios queda “justificado” al juzgar (Ro 3:4) 

• Adoración basada en caminos justos y 

verdaderos (Ap 15:3–4) 

• Aleluya por juicios verdaderos y justos (Ap 

19:1–2) 



• Justicia y juicio: fundamento del trono (Sal 

89:14) 

Comentario EGW 

EGW presenta el cierre del gran conflicto como una 

vindicación pública del gobierno de Dios. La historia 

completa demuestra que el Señor no actuó por 

capricho: llamó, amonestó, sostuvo, y esperó con 

paciencia. Cuando el juicio final revela todas las 

alternativas ofrecidas, queda claro que Dios hizo todo 

lo compatible con el amor y la libertad. 

Comentario CBA 

El CBA destaca que la “vindicación” de Dios no es 

porque Él necesite aprobación, sino porque el 

universo moral debe ver la coherencia entre ley, 

evangelio y juicio. Textos como Ro 3 y los cantos de 

Ap 15 y Ap 19 muestran que la justicia divina 

termina siendo reconocida como objetiva y 

verificable. 

Nota apologética 

La vindicación responde a la gran objeción del 

enemigo: “Dios es injusto”. Al final, la evidencia 

desarma esa acusación sin anular la libertad de nadie. 

 

P52. ¿Qué enseña Ro 3:4 sobre la vindicación de 

Dios? 



Respuesta breve 

Enseña que Dios será reconocido como veraz y justo 

aun cuando el ser humano lo cuestione. Pablo afirma 

que, frente a toda crítica, el juicio demostrará que 

Dios “vence”: su carácter permanece íntegro. En el 

contexto de Ro 3, esa justicia se ve en que Dios 

puede justificar al pecador mediante Cristo sin negar 

su propia ley. 

Base bíblica 

• Dios permanece veraz y justo al juzgar (Ro 

3:4) 

• Justo al hablar y puro al juzgar (Sal 51:4) 

• Justicia revelada en la cruz (Ro 3:25–26) 

• La cruz revela y atrae al corazón (Jn 12:32) 

Comentario EGW 

EGW enfatiza que la cruz es el punto decisivo: allí se 

ve que Dios no “relaja” la justicia para salvar, sino 

que provee un camino santo. Por eso, cuando el juicio 

final expone los registros, queda claro que la 

salvación fue real, costosa y ofrecida con amor, y que 

la condenación resulta de rechazar esa provisión. 

Comentario CBA 

El CBA observa que Ro 3:4 (en línea con el AT) 

funciona como declaración legal: Dios será vindicado 

en el tribunal de la verdad. En Ro 3, la vindicación se 



apoya en la obra expiatoria de Cristo (Ro 3:25–26), 

que mantiene la justicia divina y explica cómo Dios 

salva por gracia sin contradicción. 

Nota apologética 

Ro 3:4 destruye la idea de que Dios “pierde” al ser 

juzgado por humanos. La Escritura anticipa las 

críticas y afirma que la verdad finalmente las 

refutará. 

 

P53. ¿Qué enseña Ap 15:3–4 acerca del juicio y la 

adoración? 

Respuesta breve 

Enseña que la adoración final surge de la 

comprensión de la justicia de Dios. Los redimidos 

cantan porque ahora ven el panorama completo: Dios 

actuó con rectitud y verdad. La adoración, entonces, 

no se basa en emoción o miedo, sino en la convicción 

de que el juicio fue justo. 

Base bíblica 

• Cántico: caminos justos y verdaderos (Ap 

15:3–4) 

• Alabanza por juicios justos (Ap 19:1–2) 

• El Juez viene y juzga con justicia (Sal 96:13) 



• Confesión universal del señorío de Cristo (Fil 

2:10–11) 

Comentario EGW 

EGW relaciona este cántico con la experiencia de 

liberación y claridad final: cuando Dios rescata a su 

pueblo y el conflicto termina, la alabanza no es ciega; 

es respuesta a la verdad vista. La adoración de los 

redimidos confirma que el carácter de Dios es digno 

de confianza para toda la eternidad. 

Comentario CBA 

El CBA señala que el cántico une “obras” y 

“caminos”: lo que Dios hizo y cómo lo hizo. 

Apocalipsis presenta la adoración como 

reconocimiento moral de la justicia divina. Por eso, 

juicio y adoración aparecen unidos: la justicia 

comprendida produce alabanza. 

Nota apologética 

Ap 15 corrige una adoración que ignora doctrina: la 

alabanza bíblica se apoya en verdad, carácter y 

justicia. 

 

P54. ¿Por qué Dios permite que los perdidos vean la 

evidencia en el trono blanco? 



Respuesta breve 

Porque Dios gobierna con transparencia. La 

evidencia abierta protege al universo de cualquier 

sospecha futura de arbitrariedad. Al ver los registros, 

los perdidos reconocen que rechazaron la luz 

recibida. La claridad final asegura que el pecado no 

se repetirá. 

Base bíblica 

• Libros abiertos ante todos (Ap 20:12) 

• Tribunal y libros abiertos (Dn 7:10) 

• Nada oculto quedará sin revelarse (Lc 12:2–3) 

• El mal no se levantará dos veces (Nah 1:9) 

Comentario EGW 

EGW describe este momento como una revelación 

total del gran conflicto: se ve la obra de Cristo, las 

oportunidades dadas, las resistencias persistentes y 

los resultados del pecado. La transparencia no es para 

humillar, sino para establecer justicia inteligible ante 

criaturas finitas. 

Comentario CBA 

El CBA destaca que la apertura de los “libros” 

subraya el carácter público del juicio. Dn 7 y Ap 20 

muestran estructura judicial: evidencia, veredicto y 

reconocimiento. El propósito es didáctico y moral: 

dejar establecido que Dios juzga con verdad. 



Nota apologética 

Esto responde a la acusación: “Dios condena sin 

explicar”. La Biblia muestra un juicio con evidencia 

abierta, no un decreto oscuro. 

 

P55. ¿Qué significa que “toda rodilla se doblará” (Fil 

2:10–11) en el contexto del juicio? 

Respuesta breve 

Significa reconocimiento universal de la verdad: 

Cristo es Señor. No implica salvación universal, sino 

confesión inevitable frente a la realidad expuesta. La 

sumisión final no es conversión automática; es 

reconocimiento de que Dios fue justo. 

Base bíblica 

• Toda rodilla y toda lengua confiesan (Fil 2:10–

11) 

• Cada uno dará cuenta a Dios (Ro 14:11–12) 

• Juicio universal ante evidencia (Ap 20:12) 

• El Señor exaltado sobre todo (Sal 97:7–9) 

Comentario EGW 

EGW presenta que, al final, aun Satanás y los 

perdidos admiten la justicia del gobierno divino. Esa 

confesión no significa arrepentimiento salvador, sino 



aceptación forzada por la evidencia: la verdad queda 

tan clara que ya no puede sostenerse la mentira. 

Comentario CBA 

El CBA relaciona Fil 2 con la idea bíblica de 

reconocimiento universal de la soberanía de Cristo. 

Subraya que confesar puede significar admitir la 

autoridad, no necesariamente recibir salvación. El 

contexto de rendición universal no anula el juicio, 

sino que lo confirma. 

Nota apologética 

Fil 2 no enseña universalismo. Enseña que nadie 

podrá negar el señorío de Cristo cuando la evidencia 

quede expuesta. 

 

P56. ¿Cómo se armoniza Fil 2 con la libertad 

humana? 

Respuesta breve 

Se armoniza porque esa confesión llega después de 

una historia real de decisiones. Dios no fuerza amor; 

persuade con luz. Al final, la verdad es tan evidente 

que incluso el rebelde reconoce lo que eligió, aunque 

su carácter permanezca fijo. La libertad se respetó 

durante la vida; el juicio solo confirma lo escogido. 

Base bíblica 



• Elección frente a la luz (Jn 3:19–21) 

• Paciencia de Dios vs endurecimiento 

voluntario (Ro 2:4–5) 

• Confesión universal ante la verdad (Fil 2:10–

11) 

• Decisión fijada al cierre (Ap 22:11) 

Comentario EGW 

EGW enseña que el amor no puede imponerse: Dios 

ofrece, llama y convence, pero no domina la 

voluntad. Cuando el juicio final muestra el cuadro 

completo, se ve que la decisión fue humana. Por eso, 

la confesión final no contradice la libertad; la 

confirma. 

Comentario CBA 

El CBA suele enfatizar el principio bíblico de 

responsabilidad moral: el endurecimiento es resultado 

de rechazar repetidamente la luz. En ese marco, Fil 2 

describe la admisión final del señorío de Cristo, no la 

negación del libre albedrío. 

Nota apologética 

Esta armonía evita dos extremos: determinismo (Dios 

fuerza todo) y relativismo (nadie rinde cuentas). La 

Biblia enseña libertad con responsabilidad. 

 



P57. ¿Por qué los justos están en paz con el juicio de 

Dios? 

Respuesta breve 

Porque confían en el Juez que también fue su 

Salvador e Intercesor. Además, entienden que Dios 

no perdió a nadie por negligencia ni excluyó a nadie 

injustamente. La paz final incluye claridad, justicia y 

restauración: el juicio cierra dudas y sana heridas. 

Base bíblica 

• Cantan la justicia de Dios (Ap 15:3) 

• Dios enjuga lágrimas y quita oprobio (Is 25:8) 

• Cristo intercede por los suyos (Ro 8:33–34) 

• Fin del dolor y del llanto (Ap 21:4) 

Comentario EGW 

EGW describe que la seguridad del creyente descansa 

en Cristo, no en perfección propia. Al finalizar el 

conflicto, el pueblo de Dios ve con claridad la 

dirección amorosa del Señor aun en medio del dolor. 

La paz no nace de ignorar el juicio, sino de conocer 

al Juez. 

Comentario CBA 

El CBA resalta en Ro 8 el lenguaje forense: nadie 

puede acusar con éxito a los que Cristo justifica. En 

Apocalipsis, la alabanza por la justicia divina muestra 

que el juicio no es amenaza para el redimido, sino 



confirmación del rescate y del orden moral 

restaurado. 

Nota apologética 

Esto combate el miedo religioso: el juicio no es para 

aplastar al creyente, sino para vindicar la gracia y la 

justicia que lo sostuvieron. 

 

P58. ¿Qué papel tienen las lágrimas y la sanidad 

emocional en el cierre del juicio? 

Respuesta breve 

La Biblia promete restauración total: Dios no solo 

resuelve el problema legal del pecado, también sana 

la experiencia humana. El juicio elimina la causa del 

sufrimiento y abre una vida eterna sin amenazas. La 

sanidad incluye paz, comprensión y gozo sin sombra. 

Base bíblica 

• Dios enjuga toda lágrima (Ap 21:4) 

• Gozo perpetuo; huye la tristeza (Is 35:10) 

• La gloria futura supera el sufrimiento (Ro 

8:18) 

• No habrá más maldición (Ap 22:3) 

Comentario EGW 

EGW recalca que la restauración final toca el 



corazón: Dios compensa, consuela y restaura. El cielo 

no trivializa el dolor; lo enfrenta y lo cura. Por eso, la 

paz eterna no es olvido vacío, sino sanidad real 

después de la justicia final. 

Comentario CBA 

El CBA suele destacar en Ap 21–22 el contraste con 

el mundo caído: ausencia de muerte, dolor y 

maldición implica un estado completamente nuevo. 

La promesa de “enjugar” lágrimas comunica cercanía 

divina y restauración, no simple cambio de escenario. 

Nota apologética 

La esperanza cristiana no es solo “ganar un juicio”, 

sino ser plenamente restaurado. La justicia de Dios 

produce un mundo donde el dolor no regresa. 

 

P59. ¿Cómo se relaciona el juicio con la restauración 

de la ley de Dios? 

Respuesta breve 

El juicio muestra que la ley es expresión del carácter 

de Dios y del bien del universo. El pecado es 

transgresión de esa ley y conduce a muerte; por eso 

debe terminar. La restauración final implica armonía 

interior con la ley: obediencia como fruto de la fe, no 

imposición externa. 



Base bíblica 

• Definición de pecado: transgresión de la ley (1 

Jn 3:4) 

• La fe no anula; confirma la ley (Ro 3:31) 

• Mandamientos y fe de Jesús (Ap 14:12) 

• Ley escrita en el corazón (He 8:10) 

Comentario EGW 

EGW insiste en que la ley no es enemiga del 

evangelio: es el estándar que revela el pecado y el 

marco del amor. En el cierre del conflicto, la ley 

queda vindicada no como “regla fría”, sino como 

principio de vida. El pueblo de Dios muestra que la 

obediencia nace de la unión con Cristo. 

Comentario CBA 

El CBA suele explicar que 1 Jn 3:4 define el 

problema moral, mientras Ro 3:31 aclara la 

respuesta: la fe auténtica no destruye la autoridad 

moral de la ley. Heb 8:10 presenta el resultado del 

nuevo pacto: interiorización, no legalismo. 

Nota apologética 

Este punto responde a la idea: “gracia = sin ley”. La 

Biblia presenta gracia que perdona y transforma, 

produciendo obediencia real. 

 



 

 

P60. ¿Qué enseña el juicio final sobre la naturaleza 

del pecado? 

Respuesta breve 

Enseña que el pecado no es un simple “error”, sino 

un principio destructor incompatible con la vida. El 

juicio final demuestra que la rebelión produce muerte 

y ruina. Por eso el castigo no es venganza, sino el 

remedio definitivo: extirpar el mal para que el 

universo sea seguro. 

Base bíblica 

• El salario del pecado es muerte (Ro 6:23) 

• El pecado consumado produce muerte (Stg 

1:14–15) 

• El mal no se levantará dos veces (Nah 1:9) 

• Nada inmundo entrará en la nueva creación 

(Ap 21:27) 

Comentario EGW 

EGW describe el pecado como una fuerza de 

separación de Dios, fuente de miseria y destrucción. 

El juicio final revela la verdadera naturaleza del 

pecado: promete libertad, pero produce esclavitud y 



muerte. La eliminación final del mal es la garantía de 

paz eterna. 

Comentario CBA 

El CBA enfatiza la lógica moral de Ro 6 y Stg 1: el 

pecado tiene un “fruto” inevitable. Ap 21:27 muestra 

el resultado del cierre del conflicto: un orden donde 

el pecado no tiene lugar. El juicio final, entonces, es 

coherente con la santidad y con la restauración 

completa. 

Nota apologética 

El juicio final enseña que tolerar el pecado 

eternamente destruiría la creación. Dios lo elimina 

para asegurar una eternidad sin repetición del mal. 

 

 

 

 

 

 

 



Categoría VII (P61–P70) — Objeciones y 

respuestas comunes (apologética) 

Refuta objeciones sobre Ap 20, el estado de los 

muertos, el milenio y el juicio final. 

Aclara textos usados para apoyar infierno eterno o 

juicio inmediato tras la muerte. 

Presenta respuestas breves para comentarios 

frecuentes en redes sociales. 

 

P61. Objeción: “Apocalipsis 20 es simbólico, por 

tanto no enseña un milenio literal”. ¿Cómo 

responder? 

Respuesta breve 

Es cierto que Apocalipsis usa símbolos, pero eso no 

autoriza a borrar su secuencia. El mismo pasaje fija 

un marco temporal (“1000 años”) y lo amarra a 

hechos concretos: primera resurrección, reinado 

con Cristo, segunda resurrección y juicio final. La 

lectura más responsable es: interpretar los símbolos 

(cadena, abismo, etc.), pero respetar el orden que el 

texto afirma. Ese orden armoniza con la esperanza 

apostólica: resurrección en la venida (1 Ts 4) y 



consumación final cuando la muerte sea destruida (1 

Co 15). 

Base bíblica 

• Marco temporal y secuencia del milenio (Ap 

20:1–7) 

• Venida de Cristo y resurrección de los fieles (1 

Ts 4:16–17) 

• Orden profético: venida, reinado, fin; muerte 

destruida al final (1 Co 15:23–26) 

• Dos resurrecciones en el plan divino (Jn 5:28–

29) 

Comentario EGW 

EGW presenta el milenio como una etapa real dentro 

del gran conflicto: tras la venida, los redimidos están 

con Cristo y la tierra queda desolada. En ese marco, 

la restricción de Satanás y el “reinado” de los santos 

tienen propósito: Dios cierra el conflicto con orden, 

claridad y justicia, no con eventos confusos ni 

simultáneos. 

Comentario CBA 

El CBA suele señalar que, aun en literatura 

apocalíptica, los autores introducen marcadores de 

tiempo y conectores lógicos para guiar la lectura. En 

Ap 20, el texto mismo divide la historia en fases 



(“hasta que…”, “después…”), por lo que el símbolo 

no anula la cronología; más bien, la comunica. 

Nota apologética 

Decir “todo es simbólico” no debe convertirse en 

licencia para desarmar el argumento del pasaje. El 

símbolo explica cómo, la secuencia muestra cuándo 

y en qué orden. 

 

P62. Objeción: “Los muertos van al cielo o al 

infierno inmediatamente; no hay ‘sueño’”. ¿Cómo 

responder? 

Respuesta breve 

La Biblia describe la muerte como sueño, es decir, un 

estado de inconsciencia y espera, hasta la 

resurrección. La recompensa se entrega en la venida 

de Cristo, no en el instante de morir. Cuando algunos 

textos hablan del “cielo” como destino, suelen 

referirse a la seguridad de la promesa o al destino 

final, no a una vida consciente inmediata. Por eso, el 

“sueño” armoniza con la resurrección como la gran 

esperanza cristiana. 

Base bíblica 

• Estado de los muertos: sin conciencia ni 

actividad (Ec 9:5–6, 10) 



• Jesús llama “sueño” a la muerte (Jn 11:11–14) 

• Resurrección en la venida, no al morir (1 Ts 

4:13–16) 

• Corona entregada “en aquel día” (2 Ti 4:8) 

Comentario EGW 

EGW enseña con énfasis el “sueño” de la muerte 

como protección doctrinal contra los engaños finales. 

Al negar la inmortalidad natural del alma, se cierra la 

puerta a la idea de muertos conscientes 

comunicándose con vivos, y se preserva la esperanza 

bíblica: resurrección y recompensa en el regreso de 

Cristo. 

Comentario CBA 

El CBA frecuentemente apoya esta lectura mostrando 

el uso bíblico de “dormir” como eufemismo real de 

muerte. También subraya que los pasajes de 

recompensa apuntan al evento escatológico (la 

venida) y no a un juicio individual inmediato al 

morir. 

Nota apologética 

La doctrina de “almas conscientes” suele depender 

más de tradición filosófica que del lenguaje directo 

de Eclesiastés, Juan y Tesalonicenses. 

 



P63. Objeción: “El juicio ya ocurrió totalmente en la 

cruz; no hay juicio futuro”. ¿Cómo responder? 

Respuesta breve 

En la cruz se aseguró la base legal de la salvación y 

se derrotó al acusador. Pero la Biblia enseña que la 

victoria de la cruz se aplica en la historia: 

resurrección, recompensa y eliminación final del 

pecado. En otras palabras: la cruz es el fundamento, 

y el juicio futuro es la administración final de esa 

obra, para cerrar el conflicto con justicia pública y 

restauración total. 

Base bíblica 

• Juicio decisivo y derrota del príncipe en la 

cruz (Jn 12:31–32) 

• Día establecido para el juicio universal (Hch 

17:31) 

• Cristo viene con recompensa (Ap 22:12) 

• Juicio final después del milenio (Ap 20:11–15) 

Comentario EGW 

EGW presenta la cruz como el golpe mortal al 

sistema de rebelión, pero también enseña que Dios 

conduce el conflicto a su conclusión con fases claras: 

intercesión, juicio, recompensa y erradicación final 

del mal. La cruz no se repite; se hace efectiva hasta 

el final del plan. 



Comentario CBA 

El CBA suele explicar que Juan usa “juicio” en 

sentido de evento decisivo (Jn 12), mientras que 

Hechos y Apocalipsis hablan del juicio en sentido 

escatológico y administrativo. No son contradicción: 

son dimensiones distintas del mismo triunfo de 

Cristo. 

Nota apologética 

“Consumado” no significa “sin cierre histórico”. 

Significa “obra redentora completa”, cuya aplicación 

culmina en el juicio y la restauración. 

 

P64. Objeción: “Si Dios es amor, no puede destruir a 

nadie”. ¿Cómo responder? 

Respuesta breve 

El amor no es permisividad eterna del mal. Dios 

respeta la libertad, pero también protege a su 

creación: un universo eterno con pecado eterno sería 

sufrimiento sin fin. La destrucción final es el cierre 

justo y misericordioso del pecado. Dios no se 

complace en la muerte del impío, pero tampoco 

puede inmortalizar la rebelión. 

Base bíblica 



• Dios no se complace en la muerte del impío 

(Ez 33:11) 

• Paga del pecado: muerte (Ro 6:23) 

• El mal no se levantará 2 veces (Nah 1:9) 

• Meta del plan: fin del dolor (Ap 21:4) 

Comentario EGW 

EGW recalca que Dios agota los recursos de la 

misericordia antes del acto final. La destrucción no es 

un arrebato, sino el resultado de una separación 

persistente de la Fuente de vida. El amor de Dios 

también se expresa en asegurar que el mal no tenga 

futuro. 

Comentario CBA 

El CBA suele vincular la justicia divina con la 

santidad: Dios ama, pero no llama “bien” al mal. La 

Escritura presenta la eliminación del pecado como 

una necesidad moral para que exista paz permanente 

y un mundo sin lágrimas (Ap 21). 

Nota apologética 

Un “amor” que tolera por siempre al pecado termina 

siendo crueldad hacia las víctimas. Dios cierra el mal 

para preservar la vida. 

 

P65. Objeción: “Ap 20:10 enseña tormento eterno 

literal”. ¿Cómo responder? 



Respuesta breve 

Apocalipsis usa un lenguaje altamente simbólico, y 

debe leerse en armonía con los textos claros que 

hablan de consumición, ceniza y segunda muerte. 

Expresiones como “por los siglos” pueden señalar 

resultado permanente o duración hasta completar el 

propósito del juicio. Judas 7 llama “fuego eterno” al 

juicio sobre Sodoma, cuyo fuego no arde hoy, pero 

cuya destrucción fue definitiva. El punto bíblico es: 

el mal termina. 

Base bíblica 

• Lenguaje apocalíptico de “por los siglos” (Ap 

20:10; Ap 14:11) 

• “Fuego eterno” como juicio irreversible 

(Sodoma) (Jud 7) 

• Consumición total: ceniza, sin raíz ni rama 

(Mal 4:1–3) 

• Los impíos se desvanecen; fin real (Sal 37:20) 

Comentario EGW 

EGW niega la idea de un infierno de tormento 

interminable y presenta el fuego final como 

purificación del universo. Su énfasis es doble: justicia 

real (el pecado recibe su paga) y final real (la 

“segunda muerte” no deja remanente del mal). 



Comentario CBA 

El CBA suele ayudar a observar el uso bíblico de 

imágenes como “humo” y “fuego” en contextos 

proféticos. A la vez, llama a interpretar el símbolo a 

la luz del conjunto bíblico: cuando otros pasajes 

describen el destino final como destrucción y muerte 

definitiva, esos textos deben gobernar la lectura de 

fórmulas apocalípticas. 

Nota apologética 

El método sano es: textos claros primero, símbolos 

después. Ap 20 no puede contradecir el cuerpo 

bíblico que define el castigo final como segunda 

muerte. 

 

P66. Objeción: “Castigo eterno = proceso eterno; por 

eso el infierno es eterno”. ¿Cómo responder? 

Respuesta breve 

En la Biblia, “eterno” puede describir la 

permanencia del resultado, no necesariamente un 

proceso sin fin. Por ejemplo, “redención eterna” no 

significa que Cristo redime eternamente sin concluir, 

sino que el efecto es definitivo. Del mismo modo, 

“castigo eterno” se entiende como pérdida 

irreversible de la vida (segunda muerte), en contraste 

con la vida eterna de los redimidos. 



Base bíblica 

• Contraste: vida eterna vs castigo eterno (Mt 

25:46) 

• Redención eterna como resultado permanente 

(He 9:12) 

• Perdición eterna como pérdida definitiva (2 

Ts 1:9) 

• Segunda muerte: cierre final (Ap 20:14) 

Comentario EGW 

EGW enseña la inmortalidad condicional: la vida 

eterna es don para los salvados, no propiedad natural 

de toda persona. Por eso, el “castigo eterno” no 

requiere un pecador eternamente vivo, sino un 

veredicto irreversible: separación final de la vida. 

Comentario CBA 

El CBA suele explicar que el adjetivo “eterno” en 

contextos soteriológicos y judiciales puede apuntar al 

carácter irrevocable del acto o su consecuencia. En 

Mt 25:46, el paralelismo resalta destinos finales y 

permanentes, no necesariamente idénticos en 

“mecanismo”. 

Nota apologética 

Si el impío fuera eternamente consciente, entonces 

también tendría una forma de “vida eterna”, pero la 



Biblia reserva la vida eterna como don exclusivo en 

Cristo. 

 

P67. Objeción: “La parábola del rico y Lázaro prueba 

un infierno consciente”. ¿Cómo responder? 

Respuesta breve 

Es una parábola con propósito moral, no un mapa 

literal del más allá. Jesús usa imágenes conocidas en 

su audiencia para enseñar 2 ideas: la irreversibilidad 

de las decisiones y la suficiencia de la Escritura (“a 

Moisés y a los profetas tienen”). Si se toma literal, 

choca con la enseñanza bíblica del sueño de la muerte 

y con la resurrección como esperanza. 

Base bíblica 

• Parábola con énfasis moral y llamado a oír la 

Escritura (Lc 16:19–31) 

• Estado inconsciente del muerto (Ec 9:5–6) 

• Muerte como sueño (Jn 11:11–14) 

• Resurrección futura de los impíos (Ap 20:5) 

Comentario EGW 

EGW sostiene que las parábolas enseñan verdades 

prácticas con recursos figurados. En este caso, el 

mensaje es: no postergar el arrepentimiento y no 

depender de “señales” extraordinarias. Además, 



EGW advierte que usar relatos figurados para 

construir doctrina del más allá abre camino a 

confusión y engaños espiritistas. 

Comentario CBA 

El CBA suele señalar que Lucas 16 se interpreta 

como parábola dentro de una sección didáctica de 

Jesús. El clímax no es describir geografía del 

infierno, sino la frase final: aunque resucite uno, no 

creerán si rechazan la Escritura. Ese enfoque controla 

la lectura del resto del relato. 

Nota apologética 

No se puede usar una parábola para anular docenas 

de textos didácticos sobre muerte y resurrección. 

 

P68. Objeción: “Hoy estarás conmigo en el paraíso” 

(Lc 23:43) enseña recompensa inmediata. ¿Cómo 

responder? 

Respuesta breve 

Los manuscritos griegos antiguos no traen 

puntuación moderna. Por eso, la frase puede leerse 

como: “De cierto te digo hoy: estarás conmigo en el 

paraíso”, enfatizando la certeza de la promesa, no el 

momento de cumplimiento. Además, Jesús dijo 

después de resucitar: “aún no he subido a mi Padre” 

(Jn 20:17), lo que dificulta la idea de que ese mismo 



día estuvo con el ladrón en el paraíso. La promesa es 

segura; su cumplimiento es escatológico. 

Base bíblica 

• La frase depende de la puntuación (Lc 23:43) 

• Jesús no había ascendido aún (Jn 20:17) 

• Reunión con Cristo en la venida (1 Ts 4:16–

17) 

• Recompensa entregada al regresar (Ap 22:12) 

Comentario EGW 

EGW resalta la gracia de Cristo con el ladrón: 

salvación por fe, aun al final. Pero también mantiene 

el orden bíblico: Cristo descansó en la tumba y la 

esperanza de los redimidos se cumple plenamente en 

la resurrección y la venida. La promesa al ladrón es 

un ancla de seguridad, no una lección de cronología 

inmediata. 

Comentario CBA 

El CBA a menudo menciona el asunto de la 

puntuación en Lc 23:43 y pide armonizar el versículo 

con el conjunto del NT. Jn 20:17 y la teología de 

recompensa en la venida favorecen leer el “hoy” 

como énfasis en la declaración, no como calendario 

del paraíso. 

Nota apologética 

La doctrina no debe colgar de una coma. Debe 



armonizar con el orden general: muerte, sueño, 

resurrección, recompensa. 

 

P69. Objeción: “He 9:27 dice: morir y luego juicio 

inmediato”. ¿Cómo responder? 

Respuesta breve 

El texto afirma la certeza del juicio, no su 

instantaneidad. Hebreos está comparando la muerte 

humana con la muerte de Cristo y su futura 

manifestación salvadora. Además, la Biblia coloca el 

juicio dentro de un “día” establecido y lo conecta con 

resurrección (Jn 5). Por tanto, Heb 9:27 no enseña 

que haya un tribunal completo en el instante de 

morir. 

Base bíblica 

• Muerte y luego juicio; paralelo con el retorno 

de Cristo (He 9:27–28) 

• Día establecido para juzgar al mundo (Hch 

17:31) 

• Juicio ligado a resurrección (Jn 5:28–29) 

• Escena del juicio final (Ap 20:12) 

Comentario EGW 

EGW enseña que la muerte cierra la oportunidad de 

decidir, pero no enseña conciencia inmediata de 



recompensa o castigo. El juicio pertenece al plan 

final de Dios, donde la resurrección y la ejecución de 

sentencias ocurren en el orden revelado. Hebreos, así, 

refuerza responsabilidad y certeza, no un “juicio 

instantáneo”. 

Comentario CBA 

El CBA suele observar que Hebreos argumenta por 

contraste: así como el ser humano muere una vez, 

Cristo fue ofrecido una vez, y luego aparecerá otra 

vez. El “después de esto” funciona como secuencia 

lógica, no como cronómetro inmediato del evento 

judicial. 

Nota apologética 

Heb 9:27 es un texto fuerte contra reencarnación. No 

es un texto diseñado para enseñar “conciencia 

inmediata” tras la muerte. 

 

P70. Objeción: “Dios no necesita un juicio público; 

ya lo sabe todo”. ¿Cómo responder? 

Respuesta breve 

Dios conoce todo, pero el juicio público existe por el 

bien del universo. El gran conflicto no es por falta de 

información en Dios, sino por una controversia moral 

sobre su carácter y su gobierno. Abrir los libros es un 

acto de transparencia: muestra que Dios juzgó con 



verdad, ofreció gracia suficiente y actuó sin 

arbitrariedad. Así, la eternidad queda segura y sin 

dudas. 

Base bíblica 

• Tribunal y libros abiertos (Dn 7:10) 

• Evidencia pública ante el trono blanco (Ap 

20:12) 

• Dios es justificado al juzgar (Ro 3:4) 

• Seguridad eterna: el mal no se levantará 2 

veces (Nah 1:9) 

Comentario EGW 

EGW presenta el juicio como parte de la vindicación 

final del carácter de Dios. Los registros abiertos 

responden a las acusaciones del enemigo y confirman 

ante todo el universo que Dios obró con justicia y 

misericordia. No se abren “para informar a Dios”, 

sino para que todos vean que su gobierno no teme ser 

examinado. 

Comentario CBA 

El CBA suele conectar estas escenas con la lógica de 

un tribunal: evidencia, veredicto y reconocimiento. 

En profecía apocalíptica, los “libros” subrayan que el 

juicio no es capricho, sino decisión basada en verdad 

verificable, preservando confianza universal. 



Nota apologética 

La transparencia es una característica del gobierno de 

Dios. Si el pecado surgió por acusación y sospecha, 

el cierre del conflicto incluye claridad total. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Categoría VIII (P71–P80) — Preparación 

espiritual y vida práctica a la luz del juicio 

Aplica el tema a la vida diaria: seguridad en Cristo, 

santificación y misión. 

Evita extremos: miedo legalista o indiferencia 

espiritual. 

Da claves pastorales para enseñar el juicio con 

esperanza. 

 

P71. ¿Cómo vivir hoy a la luz del juicio ejecutivo y 

final? 

Respuesta breve 

Vivir hoy a la luz del juicio es vivir con sobriedad y 

esperanza, no con ansiedad. Cristo es a la vez 

Salvador, Abogado y Juez, por eso la seguridad no 

está en el rendimiento humano, sino en permanecer 

unidos a Él. La preparación bíblica incluye: 

comunión diaria, arrepentimiento real, crecimiento en 

obediencia como fruto, y una vida misionera. El 

juicio no apaga el gozo del evangelio; lo vuelve más 

urgente y más serio. 

Base bíblica 



• Cristo, nuestro Abogado (1 Jn 2:1) 

• Evangelio eterno y hora del juicio (Ap 14:6–7) 

• Permanecer en Cristo para dar fruto (Jn 15:5) 

• Confirmar vocación con fruto visible (2 P 

1:10–11) 

Comentario EGW 

EGW recalca que la preparación para el juicio no es 

una “lista de méritos”, sino una experiencia diaria 

con Cristo. Ella insiste en confesar y abandonar el 

pecado, y en depender de la intercesión del Salvador. 

El mensaje del juicio, bien entendido, produce 

reavivamiento, humildad y obediencia nacida del 

amor. 

Comentario CBA 

El CBA suele destacar que, cuando Juan presenta a 

Cristo como Abogado, lo hace para dar seguridad al 

creyente y a la vez llamar a una vida coherente. Ap 

14 conecta juicio con evangelio: el anuncio del juicio 

es parte de la misión, no un tema para paralizar a la 

iglesia. 

Nota apologética 

El error común es vivir el juicio como “paranoia 

espiritual”. La Biblia lo presenta como motivación 

para una fe viva, centrada en Cristo y en su obra. 

 



P72. ¿Qué significa “temed a Dios” (Ap 14:7) sin 

caer en miedo servil? 

Respuesta breve 

“Temer a Dios” significa reverencia, lealtad y 

respeto profundo por su santidad y autoridad. No es 

terror que esclaviza, sino una actitud de adoración y 

obediencia. El miedo servil paraliza y deforma la 

imagen de Dios; la reverencia bíblica impulsa 

confianza, humildad y una vida ordenada por la 

Palabra. 

Base bíblica 

• Temed a Dios y dadle gloria (Ap 14:7) 

• El temor de Jehová: principio de sabiduría (Pr 

1:7) 

• El amor perfecto echa fuera el temor servil (1 

Jn 4:18) 

• Servir con reverencia y temor santo (He 

12:28) 

Comentario EGW 

EGW distingue entre el temor servil y el temor santo. 

Ella enseña que Dios no busca esclavos asustados, 

sino hijos reverentes. La reverencia se expresa en 

obediencia, adoración sincera y respeto por la 

presencia de Dios, sin caer en desesperación. 



Comentario CBA 

El CBA tiende a leer Ap 14:7 como un llamado a la 

adoración verdadera en el tiempo del fin. “Temed” 

funciona como convocatoria a reconocer la majestad 

del Creador y a vivir de forma responsable ante el 

juicio, en contraste con la adoración falsa. 

Nota apologética 

No es “miedo al castigo”, sino “respeto al Dios 

santo”. El temor santo produce fidelidad; el miedo 

servil produce religión superficial. 

 

P73. ¿Cómo evitar el legalismo al hablar del juicio? 

Respuesta breve 

Se evita recordando que la base de aceptación es 

Cristo y su justicia, no el desempeño humano. El 

juicio no busca “puntajes”, sino evidencia de una fe 

real. La obediencia aparece como fruto del Espíritu, 

no como moneda para comprar salvación. Predicar 

juicio sin cruz crea miedo; predicar cruz sin juicio 

crea indiferencia. La Biblia une ambos: gracia que 

salva y gracia que transforma. 

Base bíblica 

• Gracia que produce buenas obras (Ef 2:8–10) 



• Seguridad en Cristo: ninguna condenación 

(Ro 8:1) 

• Fe viva demostrada por obras (Stg 2:17) 

• Mandamientos y fe de Jesús unidos (Ap 14:12) 

Comentario EGW 

EGW advierte contra el legalismo que intenta ganar 

el favor divino. A la vez, denuncia la gracia “sin 

transformación”. Para ella, la obediencia verdadera 

nace de la unión con Cristo: cuando Cristo mora en el 

corazón, la ley se honra como expresión del amor, no 

como escalera de salvación. 

Comentario CBA 

El CBA suele enfatizar que Ef 2 coloca el orden 

correcto: primero salvación por gracia, luego obras 

preparadas por Dios. Santiago, por su parte, no 

contradice a Pablo: define que la fe auténtica 

inevitablemente se expresa en conducta, y eso es 

precisamente lo que el juicio evidencia. 

Nota apologética 

Legalismo es usar el juicio para “ganar” salvación. 

Evangelio bíblico es usar el juicio para llamar a una 

fe obediente que ya descansa en Cristo. 

 

P74. ¿Qué relación hay entre carácter y veredicto en 

el juicio? 



Respuesta breve 

El carácter no compra salvación, pero revela a quién 

pertenecemos. La gracia perdona la culpa y también 

transforma la vida. En el juicio, Dios muestra si la 

persona se rindió a esa obra transformadora o si 

resistió la luz. Los frutos no son el fundamento de la 

esperanza, pero sí son evidencia del rumbo del 

corazón. 

Base bíblica 

• El fruto revela el árbol (Mt 7:16–20) 

• Fruto del Espíritu como evidencia (Gá 5:22–

23) 

• Fijación del carácter al final (Ap 22:11) 

• Dios paga según obras como evidencia moral 

(Ro 2:6–8) 

Comentario EGW 

EGW enseña que el carácter se forma por decisiones 

repetidas, y que la religión de apariencia no resiste el 

examen divino. Ella insiste: Dios no mira la máscara, 

mira la vida interior expresada en frutos. El juicio, 

entonces, no “inventa” un veredicto; confirma la 

elección hecha frente a la gracia. 

Comentario CBA 

El CBA destaca que Mt 7 y Gá 5 hablan de 

evidencias observables de una realidad espiritual. Ro 



2 no enseña salvación por obras, sino un juicio que 

trata con la responsabilidad moral. Ap 22:11 subraya 

el cierre del proceso: el carácter queda definido. 

Nota apologética 

Esto protege de 2 extremos: “fe sin frutos” y “frutos 

sin Cristo”. El juicio revela la fe verdadera por su 

fruto. 

 

P75. ¿Qué papel tiene el Espíritu Santo en la 

preparación para el juicio? 

Respuesta breve 

El Espíritu Santo convence de pecado, guía al 

arrepentimiento y produce santificación real. Sin su 

obra, el tema del juicio se vuelve teoría o legalismo. 

La preparación bíblica es cooperación diaria: oración, 

Escritura, obediencia y sensibilidad a la voz del 

Espíritu. Él forma en nosotros el carácter de Cristo, 

que es la verdadera preparación. 

Base bíblica 

• El Espíritu convence de pecado, justicia y 

juicio (Jn 16:8) 

• Regeneración y renovación (Tit 3:5) 

• Transformación de gloria en gloria (2 Co 

3:18) 



• Nuevo corazón y poder para obedecer (Ez 

36:26–27) 

Comentario EGW 

EGW recalca que el Espíritu es quien aplica la verdad 

al corazón y capacita para vencer el pecado. Ella 

insiste en que la reforma genuina no es fuerza de 

voluntad aislada, sino resultado de la presencia de 

Cristo mediante el Espíritu. Donde el Espíritu 

gobierna, hay convicción, humildad y victoria 

progresiva. 

Comentario CBA 

El CBA suele notar que Jn 16:8 muestra el método de 

Dios: convencer, no violentar. Tit 3:5 subraya que la 

salvación incluye renovación interior, y 2 Co 3 

describe santificación como proceso continuo. El 

juicio, por tanto, se relaciona con una obra real del 

Espíritu en la vida. 

Nota apologética 

Si se quita al Espíritu, queda moralismo. Si se recibe 

al Espíritu, el juicio se vuelve un llamado a 

transformación, no a temor. 

 

P76. ¿Cómo se relaciona el sellamiento con el juicio 

ejecutivo? 



Respuesta breve 

El sellamiento identifica pertenencia a Dios antes de 

la crisis final. En el marco del juicio, el sello no es un 

amuleto, sino el resultado de una lealtad establecida: 

la verdad aceptada, la mente afirmada en Cristo y un 

carácter firme. El juicio ejecutivo manifiesta 

públicamente esa pertenencia cuando Cristo viene a 

rescatar a los suyos. 

Base bíblica 

• Sellamiento del pueblo de Dios (Ap 7:1–3) 

• Sellados para el día de la redención (Ef 4:30) 

• Nombre del Padre; perseverancia en fe y 

obediencia (Ap 14:1, 12) 

• Liberación del pueblo escrito en el libro (Dn 

12:1) 

Comentario EGW 

EGW relaciona el sellamiento con reavivamiento y 

reforma: una decisión madura por la verdad, no 

emoción pasajera. Ella lo describe como estabilidad 

espiritual en medio de la presión final. El sello se 

vincula con el carácter y con la fidelidad a Dios, 

especialmente cuando la adoración verdadera es 

puesta a prueba. 

Comentario CBA 

El CBA tiende a explicar el sello como marca de 



propiedad y autenticidad. Ap 7 y Ef 4:30 lo conectan 

con pertenencia y preservación. Ap 14 muestra el 

contraste: el sello de Dios se refleja en fidelidad 

perseverante, no en señales externas sin 

transformación. 

Nota apologética 

Sellamiento no es superstición. Es identidad moral y 

espiritual definida en Cristo antes del cierre final. 

 

P77. ¿Por qué la obediencia es fruto y no mérito en el 

juicio? 

Respuesta breve 

Porque el único mérito suficiente es Cristo. La 

obediencia no compra perdón; demuestra que la fe es 

real. En el juicio, Dios no pesa “perfeccionismo”, 

sino la dirección de vida: dependencia de Cristo, 

arrepentimiento sincero y fruto del Espíritu. Donde 

hay nueva vida, hay obediencia creciente. 

Base bíblica 

• Justificación por fe, no por obras de ley (Ro 

3:28) 

• El amor produce obediencia (Jn 14:15) 

• Obras como demostración de fe (Stg 2:18) 



• Bienaventuranza del pueblo obediente (Ap 

22:14) 

Comentario EGW 

EGW insiste en que la obediencia es la evidencia de 

la fe que obra por amor. Ella advierte que confiar en 

obras para merecer salvación es caer de la gracia. 

Pero también afirma que la fe que no produce 

obediencia es fe muerta. En Cristo hay perdón y 

poder para vivir en santidad. 

Comentario CBA 

El CBA suele señalar que Pablo discute el 

fundamento de la salvación (Cristo), mientras 

Santiago discute la evidencia de una fe viva. Ap 22 

presenta la obediencia como identificación del pueblo 

de Dios, no como sistema de méritos. El juicio pone a 

la luz esa realidad. 

Nota apologética 

Si obediencia fuera “mérito”, entonces el evangelio 

sería salario. La Biblia enseña obediencia como fruto 

inevitable de una vida regenerada. 

 

P78. ¿Cómo enseñar el castigo final sin perder 

compasión? 



Respuesta breve 

Con el tono de Cristo: serio, pero lleno de 

misericordia. Se debe evitar morbo y amenazas 

teatrales. La meta es advertir con amor, mostrar la 

paciencia de Dios y presentar la esperanza: Dios 

terminará el dolor. El castigo final revela la gravedad 

del pecado y la santidad del amor divino, no un deseo 

de torturar. 

Base bíblica 

• Dios no se complace en la muerte del impío 

(Ez 33:11) 

• Dios es paciente y no quiere que nadie perezca 

(2 P 3:9) 

• La meta final: no más dolor (Ap 21:4) 

• La bondad de Dios guía al arrepentimiento 

(Ro 2:4) 

Comentario EGW 

EGW presenta a Dios como paciente y suplicante, 

que hace todo lo posible para salvar sin forzar la 

voluntad. Ella rechaza el cuadro de un Dios cruel. El 

juicio final es la última medida para erradicar el mal 

y asegurar paz eterna, después de haber agotado la 

misericordia. 

Comentario CBA 

El CBA suele resaltar que los llamados proféticos 



incluyen advertencia y gracia. Ez 33 muestra el 

corazón pastoral de Dios; 2 P 3 subraya la razón de la 

demora: oportunidad de arrepentimiento. Enseñar el 

juicio sin compasión traiciona el propósito bíblico del 

mensaje. 

Nota apologética 

Verdad sin amor endurece. Amor sin verdad engaña. 

La predicación bíblica del juicio mantiene ambos. 

 

P79. ¿Qué esperanza trae la destrucción final del 

pecado? 

Respuesta breve 

Trae seguridad eterna: nunca más muerte, abuso, 

lágrimas ni opresión. El pecado no será “recurrente”. 

El juicio final garantiza que el universo será un hogar 

seguro, sin riesgo de repetición del mal. Por eso, el 

mensaje del juicio es profundamente esperanzador. 

Base bíblica 

• El mal no se levantará 2 veces (Nah 1:9) 

• No más muerte, llanto ni clamor (Ap 21:4) 

• No habrá más maldición (Ap 22:3) 

• Cielos nuevos y tierra nueva (Is 65:17) 



Comentario EGW 

EGW describe la erradicación del pecado como la 

gran promesa del gran conflicto: un universo limpio, 

seguro y en paz. Ella enfatiza que el fin del pecado 

no solo resuelve un “caso legal”, sino que sana la 

historia humana y restaura la creación a su propósito 

original. 

Comentario CBA 

El CBA suele observar que Ap 21–22 presenta una 

nueva realidad donde el pecado queda excluido por 

completo. Nah 1:9 funciona como garantía teológica: 

Dios no permitirá otro ciclo de rebelión. La esperanza 

cristiana no es “sobrevivir al juicio”, sino vivir en 

una eternidad segura. 

Nota apologética 

La esperanza no es el fuego, sino el fin del dolor. El 

juicio abre la puerta a una paz irreversible. 

 

P80. ¿Cómo comunicar este tema en evangelismo y 

redes sociales? 

Respuesta breve 

Con un tono bíblico: solemne, claro y lleno de 

esperanza. Comienza con Cristo y la cruz, y presenta 

el juicio como el cierre justo del gran conflicto. 

Responde objeciones con textos claros, evita 



polémicas inútiles y termina con un llamado práctico: 

arrepentimiento, fe y comunión diaria. En redes, la 

verdad entra mejor con mansedumbre y coherencia. 

Base bíblica 

• Mensaje de los 3 ángeles como proclamación 

mundial (Ap 14:6–12) 

• Cristo atrae al corazón (Jn 12:32) 

• Enseñar con mansedumbre y paciencia (2 Ti 

2:24–25) 

• Defender la fe con mansedumbre y reverencia 

(1 P 3:15) 

Comentario EGW 

EGW presenta Ap 14 como “verdad presente”: un 

mensaje para el mundo, no para discusiones internas. 

Ella enfatiza método cristocéntrico: levantar a Cristo, 

llamar a obediencia por amor y advertir con espíritu 

misionero. La forma debe honrar el contenido: 

firmeza con ternura. 

Comentario CBA 

El CBA destaca que Ap 14 une evangelio y juicio en 

una proclamación global, y que el testimonio 

cristiano debe reflejar el carácter del mensaje. Textos 

pastorales como 2 Ti 2 y 1 P 3 orientan el “cómo”: 

mansedumbre, claridad y respeto, sin diluir la verdad. 



Nota apologética 

En redes, menos pelea y más Biblia. Frases cortas, 

textos claros y un llamado a Cristo: eso edifica y 

convence. 

 

 

Categoría IX (P81–P90) — Cronología profética: 

cierre de gracia, plagas, milenio y fin 

Ordena los eventos finales según Daniel y 

Apocalipsis: cierre de gracia, venida, milenio, juicio 

final y nueva tierra. 

Conecta textos clave (Dn 12:1; Ap 22:11–12) con el 

cierre del proceso judicial. 

Explica Gog y Magog, y el ataque final contra la 

ciudad santa. 

 

P81. ¿Cuál es el orden general: cierre de gracia, 

plagas, segunda venida, milenio y juicio final? 

Respuesta breve 

En el esquema profético adventista, el orden general 

es: cierre de gracia (casos fijados), luego plagas 



(juicios sin mediación), después la segunda venida 

con resurrección de justos y recompensa (juicio 

ejecutivo), continúa el milenio (santos con Cristo y 

revisión), y finalmente ocurre la segunda 

resurrección, el gran trono blanco y la 

erradicación definitiva del pecado, seguida de la 

nueva tierra. Respetar esta secuencia evita 

confusiones y mezclas de eventos. 

Base bíblica 

• Decisión fijada y recompensa en la venida (Ap 

22:11–12) 

• Plagas tras el cierre del templo (Ap 15:8; 16:1) 

• Segunda venida y resurrección de los justos (1 

Ts 4:16–17) 

• Milenio y reinado con Cristo (Ap 20:1–6) 

• Trono blanco y juicio final (Ap 20:11–15) 

• Nueva creación como resultado final (Ap 

21:1–4) 

Comentario EGW 

EGW presenta el cierre de la gracia como el 

momento en que los casos quedan decididos y 

comienza el tiempo de angustia para la tierra. Luego 

describe la venida de Cristo como el acto ejecutivo 

que trae liberación a los fieles. Después del milenio, 

EGW ubica la escena final de juicio y la eliminación 



del pecado, mostrando un cierre ordenado del 

conflicto, no un final caótico. 

Comentario CBA 

El CBA ayuda a notar los “marcadores de fase” del 

Apocalipsis: el templo cerrado (Ap 15:8), la salida de 

las plagas (Ap 16), la unidad literaria del milenio (Ap 

20:1–6) y la transición al trono blanco (Ap 20:11). 

Leído así, el texto no permite invertir el orden sin 

perder coherencia interna. 

Nota apologética 

Cuando se rompe la secuencia bíblica, aparecen 

teorías contradictorias. Un orden claro sostiene 

predicación seria: cierre, plagas, venida, milenio, 

trono blanco, nueva tierra. 

 

P82. ¿Qué significa que “Miguel se levanta” (Dn 

12:1) en relación con el juicio? 

Respuesta breve 

Significa un cambio de fase: Cristo pasa de su obra 

intercesora a su obra de defensa y liberación del 

pueblo, y se abre el tiempo de angustia. No es un 

llamado a fijar fechas, sino a comprender que la 

historia llega a un punto en el que la decisión ya 

quedó fijada y la liberación de los fieles es inminente. 



Base bíblica 

• Miguel se levanta y el pueblo es libertado (Dn 

12:1) 

• Cierre del estado moral antes de la venida (Ap 

22:11) 

• Cristo intercede mientras hay oportunidad 

(He 7:25) 

• El templo cerrado: fin de acceso sacerdotal 

(Ap 15:8) 

Comentario EGW 

EGW describe que, cuando termina la intercesión, el 

pueblo de Dios entra en un tiempo de prueba sin 

mediador visible, mientras confía plenamente en el 

Señor. En ese contexto, “Miguel se levanta” apunta a 

la acción decisiva de Cristo como Protector y 

Libertador de los suyos, antes de manifestarse en 

gloria. 

Comentario CBA 

El CBA suele explicar que “levantarse” en Daniel 

puede implicar intervenir activamente en favor del 

pueblo, especialmente en pasajes de crisis. En Dn 

12:1 el énfasis recae en 2 ideas: el tiempo de angustia 

y la liberación de los inscritos, lo cual armoniza con 

el cierre de casos y la intervención final. 



Nota apologética 

Dn 12:1 no autoriza “alarmismo profético”. Señala 

sobriedad: llega un momento en que termina la 

intercesión y Cristo actúa para rescatar a su pueblo. 

 

P83. ¿Cómo conectan Ap 22:11–12 con el juicio 

ejecutivo? 

Respuesta breve 

Ap 22:11 muestra casos cerrados; Ap 22:12 muestra 

recompensa aplicada. Es decir, antes de la venida ya 

existe un veredicto, y cuando Cristo aparece, ejecuta 

ese veredicto entregando recompensa a los justos y 

dejando a los impíos en su decisión final. 

Base bíblica 

• Estado fijo y venida con galardón (Ap 22:11–

12) 

• Juicio a favor de los santos (Dn 7:22) 

• Recompensa ligada a la venida (1 Ts 4:16–17) 

• Retribución al manifestarse el Señor (2 Ts 

1:7–9) 

Comentario EGW 

EGW usa esta secuencia para subrayar urgencia 

espiritual: la gracia no se extiende indefinidamente. 

Presenta la venida de Cristo como el momento en que 



se revela públicamente el resultado del juicio, y por 

eso llama a preparar el corazón hoy, no a postergar 

decisiones. 

Comentario CBA 

El CBA resalta el vínculo literario entre “lo que uno 

es” y “lo que uno recibe”: Ap 22:11 establece 

condición moral fija, y Ap 22:12 anuncia retribución. 

Esta estructura fortalece la lectura de que la venida 

no inaugura un proceso de decisión, sino que 

manifiesta el resultado de un proceso ya concluido. 

Nota apologética 

Esto refuta la idea “me arrepiento después”. La Biblia 

insiste: la decisión se fija antes de la venida; la 

recompensa viene con Cristo. 

 

P84. ¿Qué relación hay entre las bodas del Cordero y 

el juicio? 

Respuesta breve 

Las bodas del Cordero representan la consumación 

del plan: Cristo recibe el reino y se une 

definitivamente con su pueblo. En el marco del 

juicio, esto presupone vindicación y preparación: la 

“vestidura” no es mérito humano, sino la justicia de 

Cristo recibida y vivida. Por eso, bodas y juicio no 



compiten: el juicio confirma quién está preparado 

para la unión eterna. 

Base bíblica 

• Bodas del Cordero y bienaventuranza de los 

llamados (Ap 19:7–9) 

• El Hijo del Hombre recibe el reino (Dn 7:13–

14) 

• Vestidura de bodas: aceptación real (Mt 

22:11–14) 

• Recompensa en la venida (Ap 22:12) 

Comentario EGW 

EGW recalca que la “vestidura” es la justicia de 

Cristo, y que el rechazo de esa vestidura representa 

religión sin transformación. Presenta las bodas como 

una escena de aceptación final del pueblo de Dios, 

donde la gracia ha producido preparación real, no 

apariencia. 

Comentario CBA 

El CBA señala que Ap 19 conecta las bodas con la 

preparación del pueblo (“se ha preparado”), y que la 

Escritura define esa preparación como justicia 

recibida y expresada. Al comparar con Mt 22, se ve 

que el juicio distingue entre invitación y respuesta: 

estar “dentro” no basta si se rechaza la vestidura. 



Nota apologética 

Las bodas no son solo emoción. Son declaración de 

pertenencia y aceptación, y por eso se enlazan con 

juicio, identidad y recompensa. 

 

P85. ¿Qué implica que la Nueva Jerusalén descienda 

al final del milenio? 

Respuesta breve 

Implica que el centro del gobierno de Dios se 

establece en la tierra restaurada y que el desenlace 

ocurre “ante” la ciudad santa. La ciudad desciende 

como escenario de la fase final: los impíos 

resucitados se unen en rebelión, rodean la ciudad y 

entonces ocurre el juicio final y el fuego consumidor. 

Luego viene la renovación definitiva del mundo. 

Base bíblica 

• La ciudad santa desciende del cielo (Ap 21:2) 

• Rodean la ciudad; fuego desciende y consume 

(Ap 20:7–9) 

• Ciudad esperada por los fieles (He 11:10, 16) 

• Nada inmundo entra en la ciudad (Ap 21:27) 

Comentario EGW 

EGW describe el descenso de la santa ciudad como 

un momento de impresionante contraste: la gloria de 



la ciudad frente a la miseria del pecado. Presenta que 

allí se revela plenamente la justicia divina y queda 

claro que la pérdida fue elección persistente, no falta 

de misericordia. 

Comentario CBA 

El CBA suele enfatizar la cronología: la ciudad 

aparece en relación con la escena post-milenial, y Ap 

20:7–9 funciona como puente hacia el juicio final. La 

ciudad también cumple el tema bíblico de la “morada 

de Dios” con los seres humanos, central en Ap 21. 

Nota apologética 

Esto sostiene la esperanza bíblica de tierra 

restaurada, no de un “cielo etéreo” desconectado de 

creación. Dios redime y restaura. 

 

P86. ¿Qué es “Gog y Magog” (Ap 20:8) en el 

contexto del juicio final? 

Respuesta breve 

Es un símbolo de la rebelión final global: todos los 

impíos resucitados, organizados por Satanás, 

expresan por última vez su oposición al gobierno de 

Dios. No es una profecía para identificar un país 

moderno específico; es el nombre profético para la 

unión final del mal contra la “ciudad amada”. 



Base bíblica 

• Gog y Magog: movilización final contra el 

pueblo (Ap 20:7–9) 

• Tipología del conflicto final (Ez 38–39) 

• Satanás engaña a las naciones (Ap 12:9) 

• La mente carnal no se sujeta a Dios (Ro 8:7) 

Comentario EGW 

EGW presenta este momento como la última 

demostración del carácter del pecado: incluso ante 

evidencia plena, el impío, sin conversión real, vuelve 

a preferir la rebelión. Satanás aprovecha esa 

inclinación y organiza una unidad aparente basada en 

orgullo y ambición. 

Comentario CBA 

El CBA tiende a leer “Gog y Magog” como un uso 

deliberado del lenguaje de Ezequiel para representar 

enemigos múltiples reunidos en conflicto final. El 

foco del símbolo no es geopolítica contemporánea, 

sino la universalidad del engaño y la rebelión post-

milenial. 

Nota apologética 

Evita interpretaciones sensacionalistas. “Gog y 

Magog” aquí describe una rebelión moral universal, 

no un mapa de noticias. 

 



P87. ¿Cómo entender el “ataque” contra la ciudad 

santa al final del milenio? 

Respuesta breve 

Es la manifestación final del pecado: los impíos 

desean por fuerza lo que rechazaron por gracia. Este 

acto revela que el problema no era falta de 

información, sino un corazón que no quiso someterse 

a Dios. Entonces, el juicio se confirma públicamente 

y el fuego final cierra el conflicto. 

Base bíblica 

• Rodean la ciudad santa; fuego los consume 

(Ap 20:8–9) 

• Rebelión contra el Ungido y el reinado de Dios 

(Sal 2:1–6) 

• Nada inmundo entra en la ciudad (Ap 21:27) 

• El mal no se levantará 2 veces (Nah 1:9) 

Comentario EGW 

EGW describe que, al contemplar la gloria y la 

ciudad, los perdidos reconocen la grandeza de lo que 

despreciaron. Sin embargo, no nace arrepentimiento 

salvador, sino resentimiento. La escena evidencia que 

la condenación no es injusticia divina, sino 

persistencia humana en la rebelión. 

Comentario CBA 

El CBA observa que Ap 20 presenta una “última 



prueba” en sentido demostrativo: no para abrir 

salvación nueva, sino para revelar la disposición final 

del impío. El uso de Sal 2 como paralelo ilumina el 

patrón: conspiración humana contra el gobierno 

divino y respuesta soberana de Dios. 

Nota apologética 

Dios no destruye por sorpresa. Primero queda 

expuesta la elección rebelde, y así el juicio se ve 

plenamente justo. 

 

P88. ¿Qué ocurre inmediatamente después del lago 

de fuego? 

Respuesta breve 

Ocurre la restauración total: Dios hace “nuevas 

todas las cosas”. La muerte, el pecado y la maldición 

desaparecen, y comienza una eternidad segura. No 

queda un “vacío eterno”, sino un mundo restaurado 

donde mora justicia y Dios habita con su pueblo. 

Base bíblica 

• Nueva creación y Dios hace nuevas todas las 

cosas (Ap 21:1–5) 

• No habrá más maldición (Ap 22:3) 

• Nueva tierra donde mora justicia (2 P 3:13) 

• Fin definitivo de la muerte (1 Co 15:26) 



Comentario EGW 

EGW presenta que el fuego final purifica la tierra y 

prepara el escenario para la recreación. Describe la 

restauración como retorno del propósito original: 

vida plena, armonía y presencia visible de Dios, sin 

amenaza de pecado. 

Comentario CBA 

El CBA vincula 2 P 3 con Ap 21: el fuego se 

relaciona con juicio y transición, y el resultado es una 

creación renovada. “Mora justicia” subraya que el 

nuevo orden no es solo “mejor ambiente”, sino una 

realidad moral sin corrupción. 

Nota apologética 

El final bíblico no es nihilista. Es restaurador: juicio 

que limpia y creación que renueva. 

 

P89. ¿Cómo se relacionan Ap 21–22 con la 

resolución judicial del conflicto? 

Respuesta breve 

Ap 21–22 muestran el resultado legal y moral del 

juicio: si no hay muerte, llanto ni maldición, entonces 

el pecado fue eliminado de raíz. La justicia no queda 

como teoría; queda como ambiente de vida. La 

presencia de Dios con su pueblo confirma que la 



separación causada por el pecado terminó 

definitivamente. 

Base bíblica 

• Dios mora con su pueblo; fin del dolor (Ap 

21:3–4) 

• No más maldición; reinado eterno (Ap 22:3–5) 

• La creación libertada de corrupción (Ro 8:19–

21) 

• La tierra llena del conocimiento de Jehová (Is 

11:9) 

Comentario EGW 

EGW recalca que el objetivo del plan de salvación no 

es solo perdonar, sino restaurar. La presencia 

permanente de Dios y la ausencia de maldición 

demuestran que el conflicto fue resuelto de manera 

completa: legalmente (culpa tratada), moralmente 

(pecado eliminado) y existencialmente (dolor 

abolido). 

Comentario CBA 

El CBA suele destacar la conexión temática con 

Génesis: “maldición” y “árbol de vida” reaparecen 

transformados en Ap 22, indicando reversión de la 

caída. Esa restauración es la confirmación final de 

que el juicio no fue solo sentencia, sino recuperación 

del orden creado. 



Nota apologética 

Ap 21–22 no es poesía sin contenido. Es el 

“documento final” de que la justicia triunfó y el 

pecado ya no tiene lugar. 

 

P90. ¿Qué enseña Nah 1:9 (“no se levantará 2 

veces”) sobre el juicio final? 

Respuesta breve 

Enseña seguridad eterna: el mal tendrá un cierre 

definitivo, sin repetición. El juicio final no solo 

elimina a los rebeldes; elimina el principio del 

pecado, de modo que no habrá otro ciclo de rebelión. 

La “segunda muerte” es irreversible, y la paz eterna 

queda garantizada. 

Base bíblica 

• El mal no se levantará 2 veces (Nah 1:9) 

• Segunda muerte: final irreversible (Ap 20:14) 

• Fin definitivo de la muerte (1 Co 15:26) 

• No más dolor ni llanto (Ap 21:4) 

Comentario EGW 

EGW usa esta idea para afirmar que el universo 

quedará seguro: la historia del pecado servirá como 

advertencia perpetua, y la armonía con Dios será 



plena. La eliminación final del mal es tanto justicia 

como protección eterna para toda criatura. 

Comentario CBA 

El CBA, al tratar Nahúm, suele notar que el principio 

de “no segunda vez” expresa finalización decisiva del 

juicio divino. Aplicado al gran conflicto, este 

principio armoniza con Ap 20–21: el pecado 

concluye con un cierre total y el nuevo orden no 

admite repetición del mal. 

Nota apologética 

Nah 1:9 responde al temor humano: “¿y si el pecado 

vuelve?” La Biblia contesta: no vuelve. El juicio final 

asegura una eternidad sin recaídas. 

 

 

 

 

 

 

 



Categoría X (P91–P100) — Nueva tierra y 

eternidad: el juicio como puerta a la restauración 

Conecta el fin del juicio con la creación de cielos 

nuevos y tierra nueva. 

Muestra la adoración en la eternidad y la vindicación 

del sábado. 

Cierra con una síntesis: el juicio declara que Dios es 

justo, amoroso y digno de confianza. 

 

P91. ¿Qué promesas conectan el juicio final con la 

nueva creación? 

Respuesta breve 

La Biblia presenta la erradicación del pecado como 

condición para la nueva creación. El juicio final no es 

un fin en sí mismo; es el paso necesario para que 

exista un mundo donde habite justicia. Por eso Ap 20 

conduce directamente a Ap 21. 

Base bíblica 

Ap 21:1 – Cielo nuevo y tierra nueva. 

2 P 3:13 – Nueva tierra donde mora justicia. 



Is 65:17 – Nuevas cosas; las antiguas no serán 

recordadas como dolor. 

Ap 20:14 – Eliminación final de muerte y Hades. 

Comentario EGW 

EGW presenta la nueva tierra como el resultado del 

juicio final: el universo queda limpio, el dolor 

termina y el amor reina sin amenaza. La historia del 

pecado queda como advertencia eterna, no como 

trauma continuo. 

Comentario CBA 

El CBA (t. 7, Ap 21–22; Is 65–66) comenta el lenguaje 

de restauración: Dios habita con su pueblo y la 

adoración es alegre, libre y permanente. La justicia 

del juicio abre camino a la paz eterna. 

Nota apologética 

El juicio final no termina en ruina, termina en nueva 

creación. Dios cierra el conflicto y abre un futuro 

limpio. La justicia conduce a restauración. 

 

P92. ¿Qué significa la “restauración de todas las 

cosas” y cómo se relaciona con el juicio? 



Respuesta breve 

Significa que Dios devuelve la creación a su 

propósito original: vida, justicia, armonía. El juicio 

elimina la causa del desorden: el pecado. Por eso la 

restauración no es solo “mejorar”, sino recrear y 

sanar completamente. 

Base bíblica 

Hch 3:21 – Restauración de todas las cosas. 

Ro 8:21 – Creación libertada de corrupción. 

Ap 21:5 – “He aquí yo hago nuevas todas las cosas”. 

Is 11:6-9 – Armonía y conocimiento de Dios. 

Comentario EGW 

EGW presenta la nueva tierra como el resultado del 

juicio final: el universo queda limpio, el dolor 

termina y el amor reina sin amenaza. La historia del 

pecado queda como advertencia eterna, no como 

trauma continuo. 

Comentario CBA 

El CBA (t. 7, Ap 21–22; Is 65–66) comenta el lenguaje 

de restauración: Dios habita con su pueblo y la 



adoración es alegre, libre y permanente. La justicia 

del juicio abre camino a la paz eterna. 

Nota apologética 

La 'restauración de todas las cosas' no es 

universalismo sin juicio. Es restauración del universo 

purificado del pecado. Dios devuelve lo perdido, sin 

rebelión. 

 

P93. ¿Habrá memoria del pecado en la eternidad? 

Respuesta breve 

La Biblia sugiere que la historia del pecado será 

recordada como advertencia, pero no como herida 

abierta. La memoria no será traumática porque Dios 

habrá sanado plenamente. El universo aprenderá 

para siempre que el pecado solo produce muerte y 

separación. 

Base bíblica 

Is 65:17 – No vendrán a memoria como dolor 

presente. 

Nah 1:9 – Seguridad: no se levantará 2 veces. 



Ap 21:4 – No más llanto ni dolor. 

1 Co 15:54-57 – Victoria definitiva sobre muerte y 

pecado. 

Comentario EGW 

EGW presenta la nueva tierra como el resultado del 

juicio final: el universo queda limpio, el dolor 

termina y el amor reina sin amenaza. La historia del 

pecado queda como advertencia eterna, no como 

trauma continuo. 

Comentario CBA 

El CBA (t. 7, Ap 21–22; Is 65–66) comenta el lenguaje 

de restauración: Dios habita con su pueblo y la 

adoración es alegre, libre y permanente. La justicia 

del juicio abre camino a la paz eterna. 

Nota apologética 

Habrá memoria como aprendizaje, pero sin dolor ni 

tentación. No será amnesia, será seguridad eterna. 

El mal no reaparece. 

 

P94. ¿Cómo se cumplirá “Dios enjugará toda 

lágrima” (Ap 21:4) después del juicio? 



Respuesta breve 

Se cumplirá porque el juicio elimina la causa del 

sufrimiento y Dios restaura relaciones, identidad y 

propósito. El dolor tendrá cierre: no habrá más 

muerte ni injusticia. La frase es la promesa pastoral 

de que Dios no solo “explica”, sino que sana. 

Base bíblica 

Ap 21:4 – Enjugará toda lágrima. 

Is 25:8 – Destruye la muerte y enjuga lágrimas. 

Sal 147:3 – Sana a los quebrantados de corazón. 

Ro 8:18 – Gloria futura supera el sufrimiento. 

Comentario EGW 

EGW presenta la nueva tierra como el resultado del 

juicio final: el universo queda limpio, el dolor 

termina y el amor reina sin amenaza. La historia del 

pecado queda como advertencia eterna, no como 

trauma continuo. 

Comentario CBA 

El CBA (t. 7, Ap 21–22; Is 65–66) comenta el lenguaje 

de restauración: Dios habita con su pueblo y la 



adoración es alegre, libre y permanente. La justicia 

del juicio abre camino a la paz eterna. 

Nota apologética 

'Enjugará toda lágrima' indica sanidad real después 

del conflicto. Dios trata el trauma de forma 

completa. La eternidad no niega el dolor; lo cura. 

 

P95. ¿Qué enseña Is 66:22-23 sobre la adoración en 

la nueva tierra? 

Respuesta breve 

Enseña continuidad de adoración y comunión con 

Dios: de mes en mes y de sábado en sábado. Esto 

muestra que la adoración no será ocasional, sino 

vida. El juicio final, al eliminar el pecado, hace 

posible una adoración libre y universal. 

Base bíblica 

Is 66:22-23 – Sábado en sábado en la nueva tierra. 

Ap 21:3 – Dios habita con su pueblo. 

He 4:9-10 – Reposo para el pueblo de Dios 

(principio). 



Ap 22:3 – Sus siervos le servirán. 

Comentario EGW 

EGW presenta la nueva tierra como el resultado del 

juicio final: el universo queda limpio, el dolor 

termina y el amor reina sin amenaza. La historia del 

pecado queda como advertencia eterna, no como 

trauma continuo. 

Comentario CBA 

El CBA (t. 7, Ap 21–22; Is 65–66) comenta el lenguaje 

de restauración: Dios habita con su pueblo y la 

adoración es alegre, libre y permanente. La justicia 

del juicio abre camino a la paz eterna. 

Nota apologética 

Is 66 muestra adoración continua y real en la nueva 

tierra. Refuta una eternidad pasiva o abstracta. La 

vida eterna es comunión viva con Dios. 

 

P96. ¿Cómo se vindica el sábado en la eternidad? 

Respuesta breve 

El sábado aparece como memorial de la creación y 

señal de lealtad al Creador. En la nueva tierra, la 



adoración de sábado en sábado muestra que la 

creación y la redención están unidas. El juicio final 

vindica el gobierno de Dios y su ley, incluyendo el 

mandamiento del sábado. 

Base bíblica 

Is 66:22-23 – Sábado en la nueva tierra. 

Ex 20:8-11 – Sábado como memorial de creación. 

Ap 14:7 – Adorar al Creador en el contexto del juicio. 

Ap 14:12 – Los santos guardan mandamientos de 

Dios. 

Comentario EGW 

EGW presenta la nueva tierra como el resultado del 

juicio final: el universo queda limpio, el dolor 

termina y el amor reina sin amenaza. La historia del 

pecado queda como advertencia eterna, no como 

trauma continuo. 

Comentario CBA 

El CBA (t. 7, Ap 21–22; Is 65–66) comenta el lenguaje 

de restauración: Dios habita con su pueblo y la 



adoración es alegre, libre y permanente. La justicia 

del juicio abre camino a la paz eterna. 

Nota apologética 

El sábado vindicado en la eternidad muestra 

continuidad del Creador. No es 'judaísmo', es 

adoración al Autor de la vida. Esto refuerza Ap 14:7. 

 

 

P97. ¿Qué significa “bienaventurados los mansos, 

porque ellos heredarán la tierra” en el contexto del 

juicio final? 

Respuesta breve 

Significa que el reino futuro no será de opresores, 

sino de quienes se rindieron a Dios. El juicio invierte 

las apariencias: los fieles que sufrieron heredarán la 

tierra renovada. La promesa muestra justicia 

restaurativa: Dios devuelve lo que el pecado robó. 

Base bíblica 

Mt 5:5 – Los mansos heredarán la tierra. 

Sal 37:11,29 – Los justos heredarán la tierra. 



Ap 21:7 – El vencedor heredará todas las cosas. 

Dn 7:27 – El reino dado a los santos. 

Comentario EGW 

EGW presenta la nueva tierra como el resultado del 

juicio final: el universo queda limpio, el dolor 

termina y el amor reina sin amenaza. La historia del 

pecado queda como advertencia eterna, no como 

trauma continuo. 

Comentario CBA 

El CBA (t. 7, Ap 21–22; Is 65–66) comenta el lenguaje 

de restauración: Dios habita con su pueblo y la 

adoración es alegre, libre y permanente. La justicia 

del juicio abre camino a la paz eterna. 

Nota apologética 

'Heredarán la tierra' corrige un cristianismo que 

desprecia lo material. La redención incluye creación 

física renovada. Dios no rescata almas para 

abandonar su mundo. 

 

P98. ¿Qué relación hay entre el juicio final y la 

misión hoy? 



Respuesta breve 

El juicio final da urgencia y esperanza a la misión: 

Dios pronto cerrará la historia y recompensará. 

Predicar el juicio sin evangelio es error; predicar 

evangelio sin juicio quita urgencia. El mensaje de Ap 

14 llama a adorar al Creador y a separarse de 

Babilonia antes del cierre. 

Base bíblica 

Ap 14:6-12 – Misión mundial en contexto del juicio. 

Mt 24:14 – Evangelio predicado a todo el mundo; 

luego el fin. 

2 Co 5:10-11 – Comparecer ante tribunal; persuadir 

a los hombres. 

Ap 18:1-4 – Llamado a salir de Babilonia. 

Comentario EGW 

EGW presenta la nueva tierra como el resultado del 

juicio final: el universo queda limpio, el dolor 

termina y el amor reina sin amenaza. La historia del 

pecado queda como advertencia eterna, no como 

trauma continuo. 



Comentario CBA 

El CBA (t. 7, Ap 21–22; Is 65–66) comenta el lenguaje 

de restauración: Dios habita con su pueblo y la 

adoración es alegre, libre y permanente. La justicia 

del juicio abre camino a la paz eterna. 

Nota apologética 

El juicio impulsa misión, no aislamiento. Si el fin es 

real, el llamado es amar, advertir y servir hoy. La 

verdad final debe producir compasión. 

 

P99. ¿Qué advertencias y consuelos ofrece 2 P 3 

sobre el juicio y el fin? 

Respuesta breve 

Advierte que el día del Señor vendrá y que el mundo 

presente pasará; consuela al asegurar una nueva 

tierra de justicia. También enseña paciencia de Dios 

y llamado a vivir en santidad. La profecía no es para 

especular, sino para transformar la vida. 

Base bíblica 

2 P 3:9-13 – Paciencia, día del Señor y nueva tierra. 



Mt 24:42-44 – Velad, porque no sabéis el día. 

Ap 21:1-4 – Promesa de nueva creación. 

He 12:28 – Vivir con reverencia por recibir un reino 

inconmovible. 

Comentario EGW 

EGW presenta la nueva tierra como el resultado del 

juicio final: el universo queda limpio, el dolor 

termina y el amor reina sin amenaza. La historia del 

pecado queda como advertencia eterna, no como 

trauma continuo. 

Comentario CBA 

El CBA (t. 7, Ap 21–22; Is 65–66) comenta el lenguaje 

de restauración: Dios habita con su pueblo y la 

adoración es alegre, libre y permanente. La justicia 

del juicio abre camino a la paz eterna. 

Nota apologética 

2 P 3 llama a santidad y esperanza, no a pánico. El 

fuego purifica y la promesa es una tierra nueva con 

justicia. El mensaje final anima a vivir en piedad. 

 



P100. En una frase, ¿qué proclama el juicio 

ejecutivo y final acerca de Dios? 

Respuesta breve 

Proclama que Dios es perfectamente justo y 

perfectamente amoroso: salva a los que se aferran a 

Cristo, y finalmente elimina el pecado para asegurar 

una eternidad sin dolor, sin injusticia y sin repetición 

del mal. 

Base bíblica 

Ro 3:26 – Dios es justo y justificador. 

Ap 15:3 – Justos y verdaderos son tus caminos. 

Nah 1:9 – El mal no se levantará 2 veces. 

Ap 21:4 – No habrá más muerte ni dolor. 

Comentario EGW 

EGW presenta la nueva tierra como el resultado del 

juicio final: el universo queda limpio, el dolor 

termina y el amor reina sin amenaza. La historia del 

pecado queda como advertencia eterna, no como 

trauma continuo. 



Comentario CBA 

El CBA (t. 7, Ap 21–22; Is 65–66) comenta el lenguaje 

de restauración: Dios habita con su pueblo y la 

adoración es alegre, libre y permanente. La justicia 

del juicio abre camino a la paz eterna. 

Nota apologética 

El juicio ejecutivo y final proclama que Dios es justo y 

bueno. El final del pecado garantiza que el amor 

reinará sin amenaza. Esta es la última palabra del 

evangelio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Conclusión 

El Juicio Ejecutivo y Final es la respuesta definitiva 

de Dios al problema del pecado. No es un acto 

impulsivo ni una “venganza divina”. Es la 

culminación de un proceso en el que el universo 

entero llega a ver, sin dudas, que el gobierno de Dios 

es verdad, justicia y amor. En la escena del gran 

trono blanco (Ap 20:11–15), queda claro que la 

condenación no fue capricho, y que la salvación fue 

ofrecida con paciencia y misericordia. Nadie se 

pierde por falta de oportunidad, sino por rechazar la 

luz que recibió (Jn 3:19; Ro 2:4–6). 

La perspectiva adventista resalta que el juicio tiene 

un propósito transparente. Primero, Dios confirma la 

decisión de los que pertenecen a Cristo. Luego, 

durante el milenio, los redimidos comprenden 

plenamente la justicia divina, y toda pregunta honesta 

queda respondida (Ap 20:4; 1 Co 6:2–3). Finalmente, 

después de la segunda resurrección, se manifiesta 

públicamente el registro moral de cada vida. 

Entonces, cuando el pecado ya no puede justificar su 

existencia, se ejecuta la sentencia: el fuego de Dios 

consume el mal, y la “segunda muerte” pone fin a 

Satanás, a los demonios y a todos los que se aferraron 

a la rebelión (Ap 20:9–10, 14–15; Ez 28:18–19). 



En armonía con la Escritura, el libro deja establecido 

que el destino final del impío no es una vida 

interminable en tormento consciente, sino 

destrucción total. La Biblia enseña que la paga del 

pecado es muerte (Ro 6:23), y que los impíos serán 

consumidos, quedando como ceniza (Mal 4:1–3). 

Esta verdad protege el carácter de Dios de la 

caricatura de un tirano y confirma que el amor divino 

no perpetúa el sufrimiento, sino que lo erradica para 

siempre. El Comentario Bíblico Adventista subraya 

el sentido judicial y final de Ap 20, y muestra que el 

juicio culmina en la eliminación completa del mal. 

Elena G. White, en la línea del Gran Conflicto, 

presenta esta escena como la vindicación final del 

gobierno de Dios y la seguridad eterna del universo: 

el pecado no se levantará otra vez (Nah 1:9). 

Pero este tema no es solo profecía futura; es un 

llamado presente. Si el juicio final revela el destino, 

entonces hoy es el día de buscar a Cristo con 

sinceridad. El mensaje no es “teme al castigo”, sino 

“vuelve al Salvador”. Cristo no solo es Juez, también 

es Abogado y Sumo Sacerdote (Jn 5:22; He 4:14–16). 

Quien se rinde a Él no enfrenta el juicio como 

huérfano espiritual, sino como hijo reconciliado por 

la gracia. La fe genuina se evidencia en una vida 

transformada, no como mérito, sino como fruto (Ef 

2:8–10; Stg 2:17). 



Así, el Juicio Ejecutivo y Final no termina en 

desesperanza, sino en restauración. La Escritura 

promete cielos nuevos y tierra nueva, sin muerte ni 

llanto, y con una paz que nunca volverá a ser 

amenazada (Ap 21:1–5; 2 P 3:13). El conflicto 

termina, la justicia queda clara, el amor queda 

vindicado, y el pueblo de Dios hereda un hogar 

eterno donde ya no existe el pecado. La última 

palabra no la tiene la destrucción, sino Cristo y Su 

reino eterno. 
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